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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D EL CONSEJO D E M IN ISTRO S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

M IN IST E R IO  DE LA GO BERNACION.
R E A L E S  D E C R E T O S .

Habiendo optado D. Antonio Romero Ortiz, 
elegido Diputado á Córtes por los distritos de 
N oya, provincia de la Cortina, y B e n is a e n  !a 
d e Alicante, por el primero de estos dos d istritos,

Vengo en mandar se proceda á nueva elec
ción en el de Benisa con arreglo á la ley de 18 
de Marzo de 1816 , y  su adicional de 16 de f e 
brero de 1849.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,»

A N T O N IO  G Á N O U A S  D E L  C A S T I L L O .

Para la plaza de Vocal del Consejo de S a -  
nidad del Reino, en concepto de Jefe de la Ar
m ad), que resulta vacante por haber sido des
tinado al mando del tercio naval de Barcelona 
el Brigadier D. Francisco de Cepeda v Fernandez de Córdoba,

"Vengo en nombrar al Jefe de l.a misma gra
duación D. Francisco Nuñez Gaoña v Pascual; 
quedando muy satisfecha de los servicios pres
tados por aquel en el desempeño de dicho cargo.

Dado en Palacio á veinte do Abril de mil 
ochocientos sesénta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E r. M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

A N T O N I O  CÁ M O ÍTA S D E L  C A S T II .í .f t

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Luis Dodici, 

nacido en Guastalla, y  en la actualidad Vice
cónsul de España en Jerusalen, la naturaliza
ción en estos reinos que ha solicitado; enten
diéndose que esta ha de ser de cu arta . clase 
con arreglo á las antiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá su efecto hasta tanto que el interesado haya 
prestado juramento de fidelidad á mi Persona 
y de obediencia á las leyes, con renuncia de 
todo pabellón.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

ANTOJOSO G Á N O U A S D E L  C A ST IL L O .

M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .
Excm o. Sr.: Vista la dem anda presentada ante 

ese Consejo á nom bre de D. A ndrés Garrigós y Picó, 
vecino de Gijona, contra la Rc:d orden expedida por 
este Ministerio en 26 de Junio ú ltim o , concediendo  
la autorización solicitada por el Cura párroco, A l
calde y  Regidor primero de la expresada villa  para 
proceder en calidad de patronos á la fundación de 
dos Cape lanías penitenciarias en la iglesia parroquial 
de la misma:

Visto el exped ien te instruido á instancia de los 
referidos patronos, del que resulta, entre otras cosas, 
que incoado pleito por los parientes del fundador 
sobre la validez del testam ento y  de la fundación e x 
presada, se sustanció aquel por todos sus trám ites y  
se dictó sentencia definitiva en 12 de Setiem bre de 
1860, que fué confirm ada en vista  y revista por la 
Audiencia de Valencia, por la cual se declaró válido* 
y  subsistente el testam ento y ejecutable la fundación  
de las dos Capellanías, reservando á los dem andantes 
el derecho que les asistiese para el caso de negarse 
el Real permiso:

Considerando que hecha esta declaración por sen 
tencia que causó ejecutoria, no hay térm inos hábiles 
para que la jurisdicción C ontencioso-adm inistrativa  
conozca de una dem anda que en v u elve  la mism a  
cuestión, decidida ya por el fallo ejecutoriado: ‘

Considerando que la reserva de derecho que co n 
tiene dicho fallo no autoriza á Garrigós para intentar 
el presente recurso, por referirse aquella al caso, que  
no se ha verificado, de denegación del Real permiso 
para la fundación de las dos Capellanías:

Considerando que aun supuesto este caso, no se
ría la Adm inistración á quien tocase resolver sobre 
la pertenencia de los bienes, que fué indudablem en
te el objeto de la reserva:

Considerando, por últim o, que de cualquiera m a
nera que se mire la cuestión no procedería nunca la 
demanda contra la Real orden reclamada, puesto que 
su decisión está dentro de las facultades discreciona
les de la Administración activa, la cual atiende siem 

pre á m otivos de utilidad y  conveniencia pública, que 
á nadie sino á ella es dado apreciar debidam ente;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.). de conform idad con lo 
inform ado por la Sección e le 'lo  Contencioso de ese 
Consejo, ha tenido á bien declarar im procedente la via 
Contenciosa intentada por el referido Garrigós, m an
dando que esta resolución se publique en la G a c e t a  
en cum plim iento de lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Mayo del año último.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de A bril do 1864.

m  Y A N S .
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Mi n i s t e r i o  d e  F O M E N T O
Aguas.

limo. Sru Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección y  por la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de C am inos, Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á D. José Alonso do 
Montecelo para q u e , salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero , utilice las aguas del rio L o
na como fuerza motriz de un m olino harinero que in 
tenta construir en el sitio llamado Monte de Mongo, 
térm ino de Armariz , provincia de Orense , debiendo  
sujetarse á las condiciones siguientes:

1. La coronación de la presa se referirá á un p u n 
to hjo é invariable de las inm ediaciones para que  
pueda comprobarse en todo tiempo que no ha sido 
alterada.

2. Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to autorizado en esta fech a , y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia , quien cuidará espe
cialm ente de que se lleve á cabo lo expresado en la 
condición anterior.

3.a La cantidad de agua que se tome será la n ece 
saria para una m uela; la determ inará exactam ente el 
referido Ingeniero cuando se establezca el artefacto, 
y no podrá ser*destinada á otros usos que el especial 
para que se concede.

4 .a Serán de cuenta del concesionario tanto las 
obi as necesarias para el servado del molino, como 
’as que sea preciso ejecutar para evitar que en n in 
gún caso se interrum pan las com unicaciones y serv i
dum bres establecidas actualm ente.

5 .a E sta  autorización so entenderá caducada si en  
el término de un ano no se hubiese dado principio á 
las obras.

De Real orden lo digo á Y. I. para su in teligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 11 de Abril de 1864.

U L L O A .
Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. S r .: De conform idad con lo propuesto por 
esa Dirección y  por la Sección cuarta de la Junta con
su ltiva  de Caminos, Canales y  Puertos , S. M. la R e i 
n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D . Raimundo 
Margarida para que, salvo el derecho d e  propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aproveché las i aguas dei rio 
Yalderaduey como fuerza motriz de un molino hari
nero que intenta construir en el térm ino de Monfar- 
racinos, provincia de Zamora , debiendo» sujetarse á 
las condiciones s ig u ien tes:

1.a La presa se situará 460 m etros aguas abajo 
del rastrillo del puente contiguo al m olino ,pertene
ciente á Doña Isabel Iglesias, según se indica en el 
plano presentado.

2 .a La coronación de la presa quedará 0,30 m e
tros más baja que el expresado rastrillo, y  tanto este 
como aquella^deberán referiese á un punto fijo del 
terreno, que sirva de com probación en todo tiem po.

3 .a Será de cuenta del concesionario ejecutar las 
obras necesarias para conservar el abrevadero que 
existe en la actualidad.

4.a En la m árgen izquierda del cauce que ha de 
abrirse de nuevo y próxim o al m olino , se construirá 
una presa vertedero de 12 metros de longitud , cuya  
coronación sera horizontal y de n ivel con la de la to
ma de aguas, haciéndose tam bién un cauce por el 
cual vuelvan al rio las aguas que viertan por dicha 
presa.

5. Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to autorizado en esta fecha y  bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia , quien cuidará espe
cialm ente de dar las instrucciones necesarias para re
gularizar y profundizar el cauce del arroyo Barregas 
y del rio Valderaducy.

6 .a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el especial para que se concede.

7 .a Si en el térm ino de un año no se diese princi
pio á las obras, se entenderá caducada esta autori- 
rizacion.

De Real orden lo com unico á V. I. para su cono
cim iento y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 12 de Abril de 1864.

U L L O A .
Sr. Director general de Obras públicas.

PRESIDENCIA D E L  C O N S E J O  D E  M IN IST R O S
Estadística.

Excm o. Sr.‘: Con arreglo al Real decreto de 13 de 
Noviem bre de 1859 y al art. 3.° del de 2 de Julio de 
1861 , en que se establece una Escuela especial para 
los alum nos que han de dedicarse á las operaciones 
topográfice-catastra les, se convoca á exám enes para 
proveer 25 plazas de alum nos en el próxim o curso, 
con sujeción á las r e d a s  sigu ien tes:

1 .a Serán adm itidos en  esta E scuela los in d iv id u o s  
que, adem ás de reun ir las necesarias con diciones de  
edad y rob ustez , acred iten  su  aptitud  con  ejercic ios  
sobre las m aterias q u e  se señalan  en  la regla 8 .a

2 .a El curso de estudios teó r ico -p rá ctico s durará  
tres añ o s, d istr ibu ido  en  sem estres, em pezando el 
prim ero e l día 1 .° de N oviem bre.

3 .a C oncluido con aprovech am iento  el tercer s e 
m e str e , a scend erán  á a lum nos aspirantes con el su e l
do de 5 .000  rs. a n u a les , sin  opcion  á gratificación a l
gun a, aun  cuando tu v ieren  que practicar fuera de la 
corte.

4 .a A los dos años y m e d io , al ser aprobados del 
q u in to  sem estre los qu e hubieren  con servad o buenas 
notas, saldrán á las prácticas defin itivas con el m is
m o su eld o  de 5.000 rs. y  la gratificación d e 15 por 
cada dia qu e so ocu p en  en  trabajos de cam po. C on
clu id os los seis m eses de estas prácticas, se ascenderá  
á la clase de A yu d an tes su pernum erarios con  6.000  
reales anuales y las gratificaciones de cam po corres
pondientes. De dicha clase se ascenderá á las su p e
riores por el orden va estab lecid o .

5 .a El nom bram iento de a lu m n os correspond e al 
V icepresidente  de la Junta gen eral de E stad ística ; el 
de a lum nos asp irantes al P residente, y  e l.d e  A y u d a n 
t e s , tanto su pernu m erarios com o efec tiv o s, será ya 
d e R eal orden á propuesta de la Junta gen eral y so
bre la calificación hecha por la D irección  d e opera
cion es top ográfico-catastra les.

6 .a Los estud ios teóricos y prácticos se harán bajo 
la dirección de las personas que n om bre el V icepre
s id en te  á propuesta del Director.

7 .a Los que aspiren á ser exam in ad os en  esta E s
cu ela  deberán  ser españoles , hallarse en tre los 15 y  
25  años d e edad y tener la necesaria robustez para 
dedicarse a ios trabajos de c a m p o : en la in teligen cia  
de qu e a igualdad de ñ o la s , serán preferidos los q u e  
no pasen de los 20 años. La prim era y  segu nd a de  
dichas c ircu nstancias se acreditarán con  la fe de b a u 
tism o de interesado debidam ente legalizada, v  la ter
cera por recon ocim ien to  facultativo.

8 .a Las m aterias de q u e habrán de ser ex a m in a 
dos serán:

E scritura.
G ram ática castellana.
Idioma francés.
D ibujo topi gráfico.
A ritm ética.
A lgebra hasta las ecuaciones de segu nd o grado  

in c lu s iv e .
G eom etría.
Trigonom etría rectilín ea .
Estas m aten as ten d rá n  la ex ten sió n  fijada en  el 

program a detallado qu e se  en cuentra en  la D irección  
d el ram o.

9. Los ex á m en es se d iv id irán  en  los ejercic ios  
qu e disponga la D irección .

10. Los q u e no fueren aprobados en  el pr im er  
e jer c ic io , no podrán presentarse ú  los sigu ien tes.

1 1. Las so lic itu des para adm isión á ex á m en  se  
recib irán  en  la Secretaría de la Junta general de E s
tadística, hasta el 30 de Setiem b re próxim o. S é  acom 
pañarán las fes de bautism o de los in teresad os y  las 
señas de su s hab itaciones, y ellos deberán  hallarse en  
M adrid el dia 1.° de O ctubre.

 ̂ De R eal orden  io digo á V. E. para su  con oci
m iento  y  efectos con sigu ien tes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. M adrid 12 de A bril de 1864.

moN.
Sr. Vicepresidente de la Junta general de Estadística. 

p r o g r a m a
do las m aterias  de que han de exam inarse los que pre tendan innresar en la Escuela especial, aprobado en 27 de Mayo de 1 8 8 3 ’. '

DIBUJO, ESCR ITUR A, GRAMÁTICA CASTELLANA Y FRANCES.
Cada uno de los exam inandos presentará un plano to

pográfico a su voluntad, copiado de tres modos distintos á sa b er: ,
El.primero representado por curvas de nivel.
El segundo dibujado á pluma por el sistema de ñor- males.
Y el tercero lavado á tinta, de China.
El examinando copiará en presencia del Tribunal de 

exám enes ó de uno de sus Vocales, el trozo ó trozos que 
se le señalen del plano que hubiese presentado.

Si el Tribunal lo tuviere por conveniente, podrá dispo
ner que algunos de los examinandos copien trozos de pla
nos distintos de los que hubiesen sido presentados por ellos. . . . . . .  s

Habrá un ejercicio de escritura, en el cual los exam inandos escribirán el texto que se les dictare.
El de gramática castellana consistirá en las preguntas 

que sobre sus diversas partes haga el Tribunal ó Vocal 
que este nombrase, comprendiendo la composición que se dictare. ^

El de lengua francesa en la. lectura y traducción del trozo que se les indique.
ARITM ÉTICA.

Definiciones é ideas generales.Cantidad.
Unidad.
Número.
Sistema de numeración.
Números abstractos y concretos.
Enteros, fraccionarios, mistos y  com plexos ó denom inados.

Números enteros.
Adición , sustracción, multiplicación y  división.
Denominaciones de los diferentes términos que entran 

en estas operaciones, y  cómo influye su variación en los resultados.
Comprobaciones.
Números primos.
Reglas para conocer, por la inspección de las cifras que 

componen un núm ero, si este es divisible por dos, por 
tres, por cuatro, por cinco y por nueve.Factores y divisores.

Máximo común divisor de varios números.
Quebrados ó fracciones ordinarias. 5Modo de representarlas.

Variaciones que experimenta el valor de un quebrado según varían sus términos.
Modo de simplificarlos y  de separar los enteros cuando son impropios.

Cómo se reduce un número misto á quebrado im propio.
Reducción de los quebrados á up común denom inador.
Reglas para sum arlos, restarlos, multiplicarlos y  di 

vidirlos, bien sea entre sí, ó bien con números enteros.
Fracciones decimales.Definición.

Modo de escribirlas y  de leerlas, y  cu á les  el valor re- , lativo.de sus cifras.
Variaciones que experimentan según varía la situación de la coma.
Reducción á un común denominador.
Modo de sum arlas, resta llas, multiplicarlas y d iv idirlas.
Cómo se verifican estas operaciones cuando se com binan con números enteros.
Trasformacion de una fracción ordinaria en decimal y de una decimal en ordinaria.

Números complexos ó denominados.
Reducir los núm eros com plexos á incom plexos y. á 

quebrados impropios á números mistos de entero y fraccionario ó decimal.
Reglas para sumar, restar, multiplicar y  dividir estos números.

Potencias y raíces.
Su definición y  modo de expresarlas.
Términos de que se componen el cuadrado y el cubo de una cantidad dividida én dos sumandos.
Potencias de una fracción.
Modo de extraer la raíz cuadrada y la raíz cúbica de un número entero ó fraccionario.
Aproximaciones de estas raíces cuando no son exactas. 

Razonas y proporciones.Definiciones.
Cuántas clases hay.
Hallar un término* conocidos los demns.
Qué se entiende por regla de tres sim ple ó compuesta.
Por reglas de interés y  de aligación.
Reducción de unas á otras.

Sistem a■ métrico.
Nomenclatura de las diferentes unidades de medida de este sistema y de sus múltiplos y submúltiplos.
Relación éntre estas unidades y las correspondientes de Castilla.
Reducción de unasá otras.

ÁLGEBRA.
Nociones preliminares.

Objeto del álgebra.
Modo de expresar las cantidades algebraicas. Exponentes.
Coeficientes.
Signos.

Operaciones fundamentales.
Qué son términos semejantes.Modo de reducirlos.
Adición y sustracción.
Multiplicación de los monomios y  polinomios.
División de un monomio por o tr o , de un polinom io por un monomio, ó de un polinomio por otro.

Fracciones.
.Modo de efectuar con las fracciones algebráicas i s operaciones fundamentales de la aritmética.
Interpretación de los exponentes cero y negativo.
Valor de una fracción cuyo denominador es cero.

Potencias y  raíces de los monomios.
Formación de las potencias de un monomio.Extracción de sus raíces.
Interpretación de los exponentes negativos.
Operaciones con las cantidades radicales.Exponentes fraccionarios.

Ecuaciones de prim er grado.
Qué se entiende por ecuaciones de primer grado, Trasformaciones.
Ecuaciones con una sola incógnita.Su resolución.
Reglas para poner en ecuación un problema.Ecuaciones con dos incógnitas.
Interpretación de los valores negativos, de los in fm l tos y de los indeterminados.
Ecuaciones con varias incógnitas.Métodos de eliminación.

Ecuaciones'de segundo grado.
Forma general.
Completas ó incompletas.
Resolución en ámbos casos.
Discusión de los valores de la incógnita.

Progresiones y  logaritmos.
Qué se entiende por progresiones.
Su división en crecientes ó decrecientes, pordiferem  cías ó por cocientes.
Definiciones.
Término general.
Fórmulas para hallar la suma de varios términos. 
Resolución de las ecuaciones exponenciales.Logaritmos.
Simplificación de las operaciones por medio de estos 
Conocimiento de la disposición y uso de las tablas correspondientes.

Geometría.Definición general.
Idem de la línea, la superficie y  el volúm en.Común medida de dos rectas.
Qué es circunferencia de círculo y  cómo se llaman las lineas que en él se consideran.
Común medida de dos arcos.

Angulos.Definición.
Igualdad de los ángulos y  sus medidas.
Construcción de un ángulo igual a otro.
Definición de la línea perpendicular y  de la oblicua. Definición del ángulo según su medida.
Angulos opuestos por el vértice.

Perpendiculares y oblicuas.
Distancia más corta de un punto á una recta.
Por un punto que esté ó no sobre ella tirarle una perpendicular.
Dividir una recta y  un ángulo en dos partes iguales. 

Paralelas.Su definición.
Angulos formados con una secante.
Por un punto fuera de una recta , tirar otra que forme con ella un ángulo dado.

Rectas en el circulo.
El diámetro perpendicular á una cuerda divide á esta y á su arco en dos partes iguales.
Hacer pasar una circunferencia por tres puntos. 

Tangentes.Su definición.
Tirar una tangente á un círculo dado en el punto de contacto.
Trazar un círculo tangente á una recta, en un punto dado y cuyo rádio sea también dado.
Trazar un círculo tangente á otros dos y cuyo rádio sea dado.
Trazar un círculo tangente á los lados de un ángulo 

dado el rádio ó el punto de contacto con uno de los lados. 
Triángu los.Definiciones.

Varias c lases , según la magnitud de los lados ó de los ángulos.
Suma de los tres ángulos

Igualdad de los triángulos en general.
Construcción de los triángulos dado un lado y  otros dos de sus elementos.
Hallar un punto que diste de otros dos magnitudes dadas.
Relación entre la hipotenusa y los catetos de un triángulo rectángulo.

Angulos en el circulo.
Definición del ángulo inscripto.
Su medida y la de los que ocupan cualquier posición. 
Levantar una perpendicular en el extremo de una recta sin prolongarla.
Tirar una tangente á una circunferencia desde un  punto dado fuera de elL .

f Describir sobre una línea dada un arco capaz de un  ángulo dado.
Lineas proporcionales y  triángulos semejantes. 

Definiciones.
Propiedades de ios triángulos semejantes.
Dividir una recta en partes iguales.
Dividir una recia en partes proporcionales á las de 

otra ya dividida en parles que tensan entre sí una relación  dada.
Construir una escala de trasversales.
Construir una cuarta proporcional á tres rectas dadas. 
Construcción de terceras y de medias proporcionales. Tirar por un punto una recta que pase por el punto 

de intersección de otras dos que no se cortan en los lím ites del dibujo
Construcción de triángulos semejantes.
Dividir una linea en media y extrema razón.
lirar una t ingeníe á dos circunferencias.

Polígonos en general y circunferencia de circulo.
Definición del polígono y d e sú s  partes.
División en regulares c irregulares.
Suma de los ángulos interiores de cualquier polígono.Polígonos semejantes.
Construir un polígono igual ó semejante á otro.
Inscribir ó circunscribir á una circunferencia un polígono regular. >
Expresa n de la circunferencia de círculo.

A reas.
' Comparación del área del paraleló" amo con la del rectángulo y triángulo.

A iea del paraleiógramo , dei rectángulo , del cuadrado 
de un polígono regular ó irregular, deí círculo, del sector y segmento.

 ̂ Ira? form a1 un polígono en otro que tenga un lado menos y  le sea equivalente.
Relación entre las a n a s  de los polígonos semejantes.
Irasform ar un polígono en un cuadrado equivalente.

Planos.
Medidas del ángulo diedro.
Definición de una recta perpendicular á un plano y  de un plano perpendicular á otro.
P lan o s  p a ra le lo s . mAngulos poliedros.

Poliedros.
Definición y nomenclatura de la pirámide y del prisma.Poliedros regularas.
Areas laterales y totales de estos cuerpos. Paralelepípedos equivalentes.

- ? 7 o lVn ie n d e uu paralelepípedo , de un prisma , de una piramme cualquiera , de un tronco de pirámide v  de un prisma cualquiera truncado.
Del cilindroy del cono y  de la esfera.

Defin ciones de estos tres cuerpos.
Areas laterales y totales del cil ndro y del cono.Caso en que el cono e¿tá truno Vio.
Area total de la esfera, de ¡a zona y  dei segmento.Volumen del cilindro y del coro.
Caso en que el cono e-tá truncado.
Volúmen de la esfera, del sector v del segmento esférico. “

Trigonometría red i linea.
Objeto de la trigonometría.
Definiciones de las líneas trigonométricas.Sus signos.
Relaciones entre las de dos arces iguales y de signos contrarios. °
Variaciones de estas líneas segun se aumenta ó dism inuye la magnitud del arco.
Valores do las lincas trigonométricas en algunos casos particulares.
Relaciones entre las de un arco.
Dada una de ellas expresar en función de la misma todas las demás.
Hallar los senos y cosenos de la suma y de la diferen

cia de dos arcos, en'función de los senos y cosenos de estos arcos.
Deducir que la suma de los senos de dos arcos es á la 

diferencia como la tangente de la semisuma de los m is-  * 
mos arcos es á la tangente de su semidiferencia.

Dadas las tangentes de dos a rco s, habar las tangentes de la suma y diferencia de estos arcos.
Conocido el sen o , él coseno y la tangente de un arco, hallar el s e n o , el coseno y la tangente del arco duplo.
Dado el coseno de un arco , determinar el seno , el coseno y la .tangente de su mitad.

. Deducir la tangente de la mitad de un arco, en función de la tangente de este arco.
Conocimiento de la disposición de las tablas trigonométricas y  del modo de usarlas.
Establecer y  preparar las fórmulas necesarias para 

resolver en todos los casos un triángulo en general v  el rectángulo en particular. •
Deducir la superficie de un triángulo, conociendo los datos necesarios para resolverle.
Madrid V  de Mayo de lS63.=A iejandro Olivan.

M INISTERIO  D E  LA G U E R R A .
Las noticias oficiales recibidas por el carreo que  

salió de la Habana en 30 de Marzo, alcanzan ai 21 del 
m ism o respecto á las de Santo Domingo. En esta isla 
se había verificado sin la menor novedad el m ovi
m iento de concentración iniciado por efecto de las  
enferm edades, continuando las bajas accidentales por 
este m otivo en la mism a proporción que anterior
m ente. Recibido en la Habana pór el T eniente G e
neral D. José de la Gándara su nom bram iento de Ca
pitán general de Santo Domingo, salió el 23 para su  
destino, haciendo escala en Santiago de Cuba, donde 
volv ían  á activarse los preparativos para la ex p ed i
ción que se proponía conducir sobre Montecristi, sin  
perjuicio d élo s refuerzos que de aquel punto y Puerto- 
Rico se habían dirigido á la capital por disposición de 
su antecesor.

r e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i s m o
MINISTERIO.
Caballería.

11 Abril 1864. Al Director general.—Aprobando el 
cambio de cuerpo de los Comandantes D, Nicolás García Roby y  D, Alvaro Muñoz Bueno.

Cruces.
fd. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo placa 

de San Hermenegildo al Capitán de fragata D. José Bolán* te y  Domínguez.



Al Director general de Caballería.—Id. cruz sencilla 
de  id. al Capitán D. Justo Romero y Moreno.

Al misino.-—Id. id. al Ayudante de la Subdireccion de 
Remontas D. Francisco Tarancon y Fernandez.
Terez ei l a*— al Teniente JuaiU García

Al mismo.—Id. id. ai segundo Comandante D. Rafael 
Alíonso Villagomez.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Juan Luque y Ruiz
AI deA rtille ría .—Id. la Gran cruz de id. al Mariscal *de 

Campo D. Domingo Cuadrado y Plandolit

bueiica y  T ejero^ *' C"P“ an  D' Joié T* '

dor y  Tolosa~Id' 'd ' ^  Coman'ían te  D- Gaspar de Valle-
* de dastilla la Nueva.—Negando inclusión en la esca-

A ?r0S (̂ (?c1ruz c*e San Hermenegildo al Coronel 
retirado D. Manuel de Ileinoso.

Infantería.
1 2 id. Al Director general.—Negando abono de tiempo 

ai p rim er Comandante D. Baltasar Llórente y Ferrando.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Nadela y Neira.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo un año de 

abono para la cruz de San Hermenegildo al Capitán Don 
Francisco Fernandez de Villavicencio.

Al mismo.—Id. permiso para fijar su residencia en Pal- 
nía al Teniente Coronel D. Juan Fuster y Desmallar.

Administración.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen- 

cía al Comisario de guerra D. Francisco Barbarin.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra 

y  Marina.— Concediendo opcion al Monte-pio m ilitar á la 
esposa del Capitán D. José Arderius y García.

Al mismo.—Id. id. á la del Comandante D. Antonio Mi
guel Romero y Moreno.

Al mismo.—Id. id. á la del Capitán D. Jerónimo Puto y 
Casanova. ° J

Al mismo.—Id. id. a la del id. D. Manuel Florindo v 
González.

Al mismo.—Negando pensión á Doña María Roldan y 
Sim onin. J

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña Ménica Agustina Aya ni y Albrsu.

Al mism o.—Id. id. á D. Francisco y D. Enrique Muñoz 
y  Piquer.

Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Doña María del 
P ilar Mongino y Albiñana.

Al mismo.—Id. seis mese i de Real licencia para A relle
na á Doña Antonia Orenda y Delgado.

Al mismo.—Id. volver al goce de pensión á Doña Emi
lia Solano y Mendialdúa.

Al Capitán general de Aragón.—Negando pensión á 
Doña María Francisca Gil y Ruisan.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. á Doña María Borge y 
González. °  J

Al mismo.—Id. id. á María Palacin.
Infantería.

13 id. Ai Director general.—A probando el regreso á 
la Península del Teniente D. Andrés Martinez y F e rn an 
dez.

Al mismo.—Declarando la antigüedad del Subten ien
te  D. Rafaéi de Murga y Mugartegui.

Al mismo.—Id. id. de lid . D. Nicolás Cotoner y A llen
de Salazar.

'Sa n id a d  m ilita r .
Id. id. Al D irector general.—Aprobando pase destina

do a la Dirección general el Médico m ayor D. Elias 
Polin.

Al mismo.—Nombrando prim er Médico al que lo es 
supernum erario  D. Vito Hernández.

Al mismo.—Destinando al Cuartel de Inválidos al p r i
m er Médico D. FYancisco Anguis.

Al mismo.—Negando al Médico auxiliar D. Martin An
tonio Burgos el empleo de Médico de entrada.

Al Capitán general de Puerto-Rico.—Aprobando el pa
se á situación de reemplazo del segundo Ayudante farm a
céutico D. José Polanco.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 

y  Marina.—Concediendo pensión por la placa de San Her
menegildo al Teniente Coronel D. Remigio de Burgos y 
Rodrigo.

AI mismo.—Id. id. por la cruz de la misma Orden á 
D. Francisco Martin , D. José Alonso de Armiño y D. José 
Sorovilla y Rosales.

Infantería.
14 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al segundo Comandante D. Antonio Sanz Pejon.
Al mismo.—Id. id. al Capitán 0. Gerardo Alyarez Ro

dríguez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. León Inurrigarro  y Ro- 

vira.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Ramón Noé y  Be- 

nitez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón López y López.
Ai mismo.—Id. id. al id. D Evaristo Ganna y Conde.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Aprobando una propues

ta de empleo de Teniente Coronel á favor del Comandan
te D. Emilio Vienne y Palieri.

Al de Infantería.—Id. id. de segundo Comandante á 
favor del Capitán profesor del Colegio de infantería Don 
Isidro Quiroga y Riaño.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo.—Concedien

do próroga de licencia al Teniente D. Felipe Bueno y 
Morchon.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina. — Concediendo la 

placa de San Hermenegildo al Brigadier D. Pió Pazos y 
Barcaiztegui.

Al D irector general de Infantería.—Id. cruz sencilla 
de id. al Teniente D. Ramón Martínez Osorio.

mk \  Secretario del T ribunal Supremo de Guerra y  Ma
rina.—Id. pensión de 6.000 rs. anuales en  la Gran cruz 
de la misma Orden al Mariscal de Campo D. Ramón An- 
glés y  Egenique.

Retirados.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uer

ra  y  M arina.—Concediendo abono d e  tiempo al p rim er 
Médico supernum erario  de Sanidad m ilita r D. Juan Ca- 
Uostra y  Taña.

Al Direc to r general de Infantería.—Id. re tiró  al segun
do Com andante D. Antonio Talero y Escobar.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id al cara
binero A ntonio Salum Toloban.

Al m ism o.—Id. id. al id. Andrés Costa Perez.
Al m ism o,—Id. id. al id. Ju lián  Pozan Castelió.
Al m ism o. — Id. id. al cabo segundo José Ampudia 

Collera.
Al C apitán general de Castilla la Nueva.—Id. mejora 

de retiro  a l  Capitán D. Felipe Rodríguez Rocamora.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Isidro Estéban Calleja.
Al m ism o.—Id. id . al Teniente D. Ramón S tranch y 

Malbet.
Al misicoo.—Resolviendo quede sin efecto el ingreso 

en el CuarTel de Inválidos del cabo segundo Luis Balta
sar RoussL

Al miso:io.—Concediendo re lie fen  la pensión de una 
cruz al sa rg en to  segundo Luis Moya y González.

Al m isiito .—Negando la vuelta al servicio al Mariscal 
m ayor Norb e r to  Infante.

Al de A ndalucía .—Concediendo relief en la pensión 
de una cruz; al sargento prim ero D. José Balnusá y Diaz.

Al misna o.—Id. id. ai segundo Tomás Ruano Ma- 
dueño.

Al m ism o».—Id. id. al id. Manuel Albir y Martin.
Al misirtc >.—Id. id. al soldado Rafaéi Salvatella y F e r

nandez.
Al misrmo.—Id. id. ai id. Juan Martin Alvarez.
Al misimo.—Id. id. al id. Francisco García López.
Ai mism .io—Id. id. al id. Francisco García Morales.
Al de Ca ¿ lilla  la Vieja.—Id. id. al id. Manuel García y 

García.
Ai mism o.—Id. id. al id. Pedro Gara te Hernández.
Al mism q.—Id. id. al id. Manuel G utiérrez Sánchez.
Al m ism o.— Id. id. al id. Sandalio H errero y Porrero.
Ai mismex— -Id. id. al id. Manuel Egido y Teso.
Al mism a.—«Id. id. al id. Valentín González y Rivas.
Al m ism o.- -Id. id. al cabo prim ero Mariano Lera 

Siero.
Al mismo.— -Id. id. al id. Manuel Perez Aladro.
Al de Extre:m adura.—Id. Real licencia al Capitán r e 

tirado D. J u l iá n  Gómez Maestre.
Infantería.

15 id. Ai D irector general.—N om brando Coronel del 
regimiento de Burgos á D. Luis Escario*y Molina.

Al mismo. --Prom oviendo al empleo de segundo Co
m andante al C apitán  D. Manuel Labarra y Oreta.

Ai m ism o.— Concediendo Real licencia al Teniente Don 
José Guzman y  Herrero.

Estados M ayores.
Id. id. Al D irector general. — Concediendo el regreso 

á  la Pen ínsu la  al Capitán D. Manuel Bravo y  Bravo. I
Al m ism o .— Id. Real Ucencia al p rim er Comandante I 

D, Cár!o§ Seq^spieda, I

Carabineros.
Id. id. Ai Inspector general. — Concediendo perm uta 

de destinos á los Comandantes D. FYancisco de Sales y  
Bujanda y D. Estanislao Ace vedo y Perez.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general del Cuerpo. — Conce

diendo grado de Teniente de infantería al Guardia D. Sa- 
iustiano Gascón y Benito.

Retirados.
Id. id. Ai Director general de Infantería,— Concedien

do el retiro al Coronel D. Vicente Revest y  Requena.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 

y Marina.— Concediendo pagas de to:as á Doña María Jo
sefa Pretalia y  Pino.

Al mismo.— Id. id. á Doña María de la Encarnación 
Perez y Sierra.

Al mismo.— Id. id. á Doña Angela González y Arnau.
Al mismo.— Id. id. á Doña María de la Encarnación ' 

Sampolis y Córdova.
Al mismo.— Id. id. á Doña Magdalena Mir y  Fábregas.
Al mismo.— Id. pensión á Doña Amalia Sánchez O ca- 

ña y Biatti.
Al mismo.— Id. id. á Doña Valentina Perez Caballero 

y Ruiz.
Al mismo.— Id. id á Doña María de los Dolores Vida y 

Roldán.
Al mismo.— Id. id. á Doña Antonia Tons y Rivera.
Al mismo.— Id. id. á Doña María de los Remedios Ji-' 

menez y Avilés.
Al mismo.— Id. id. á Doña Gi!a Sánchez y Raposo.
Al mismo.— Id. id. á Doña María de la Paz y  Doña Te

resa Hidalgo y Gallardo.
Al mismo.— Id. id. á Doña Isabel Alcaráz y M onta

nero.
Al Director general de Administración militar.— Idem 

pagas de tocas á Doña Joaquina Majan y Merino, negán
dole la pensión que solicita.

Al Sr. Ministro de Hacienda.— Resolviendo que se en 
tregue al Teniente D. Pedro Sanz el depósito que hizo a l 
solicitar licencia para casarse, luego que presente la can
tidad de 80.00) rs. en metálico.

Ai mismo.—-Autorizando al Teniente D. V ictoriano 
Mendiguren para re tira r el depósito que hizo al ped ir li
cencia para casarse.

Al de Estado.—Concediendo á Doña María de los Do
lores Viale un año de próroga á la licencia que disfruta 
en G ibraltar.

Al Presiden fe de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo trasm isión de pensión á Silvestra G uerre ra  y 
García.

Al mismo.—Disponiendo que á Doña Petra Ruiz E s
téban y á Doña Manuela Aisa y Ruiz se les continúe abo 
nando las pensiones que les corresponden.

Ultramar.

16 id. Al Capitán general de C uba — Confirmando e l  
nom bram iento de Comandanta m ilitar do Cienfuegos cu  
favor de D. Domingo León.

Al mismo.—Concediendo el regreso á la Península al 
Teniente D. Adolfo G rande y Ramírez. eilIUbllia ai

Al de Puerto-Rico. — Confirmando el nombramiento 
de Comandante m ilitar dé Vieguez en favor de D. F ran 
cisco Gómez y  Mercado.

Al de Filipinas.—Desestimando una instancia del Co
misario de G uerra D. Jorge de Vivero.

Al mismo.—Concediendo re tiro  al Médico su p ern u 
m erario D. Mariano Martí.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Aprobando la p ropues
ta de ascenso á Capitán á  favor de D. Manuel Ortin y 
Mesía. . r  J

G uard ia  Civ%¡%

Id. id. Al Director general.—Confirmaudo empleo de 
prim er Comandante a l segundo Di Julián C intero y O r
tega.

Sa n idad  m ilitar.

Id. id. Al Director general.—Nombrando prim er Ayu
dante farmacéutico á D„ Francisco Iglesias.

Al mismo.—Id. segundo á D. Pablo Pell cer.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al prim er A yu

dante médico D. Ram ón Alba.
Al mismo.—Id. id. ai de igual clase D. Enrique F e r

nandez. -
Al m ism o.—Id. idE. al segundo A yudante D. Benito 

Sola.
AI mismo.—Declarando prim er Médico efectivo á Don 

Pablo Nalda.
Al Capitán general de Cuba;—Concediendo el regreso 

á  la Península al p rim er Médico D. Juau S ub irana.°

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uer
ra  y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán  graduado D. Arcadio Martínez y Lama.

Al mismo.—Negando pensión á Benita Rede y Va- 
loira.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo á María Rosa Siatelo un  año de próroga á la licen
cia que disfruta en la Península.

Al mismo.—Id. fijar su residencia en  Málaga á Ana 
María Prieto y Diaz.

Al Director general de infantería.—Id. indulto por ha
berse casado sin licencia al Teniente D. Eusebio Conde 
y Lctamendia.

Al de Administración m ilitar.—Id. pagas de tocas á 
Doña Josefa Fernandez Caballero.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR.
El G obernador superior civil de Cuba participa en 30 

de Marzo último que la tranquilidad pública continúa sin 
alteración en aquella Isla , cuyo estado sanitario  sigue 
siendo satisfactorio.

SUPREMO T R I BUNAL DE JU STICIA .
En la villa y corte de Madrid , á 18 de Abril de 1864, 

en los autos que penden ante Nos en v irtud  de apelación 
interpuesta por D. Ventura Vidal del auto dictado por la 
Sala prim era de la Real Audiencia de Barcelona, dene
gatorio de la admisión del recurso de casación.

Resultando que seguido pleito por D. José Antonio 
Fois con D. Ventura y Doña Jerónima Vidal y otros so
bre pago de pensiones de un censo , y pronunciada sen 
tencia por dicha Sala en 18 de Marzo de 1863, confir
mándose con costas la del Juez de prim era instancia de 
C ervera , interpusieron respectivamente, D. Ventura y 
Dona Jerónima, recurso de casación en el fondo, fundan
do además el suyo D. Ventura en la causa prim era del 
art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Resultando que por auto de 2 de Junio fueron adm i
tidos los dos recursos en cuanto al fondo y no respecto 
á la fo rm a, en que fundaba también el suyo D. Ventura, 
y se mandó que acreditando este dentro de los 10 dias 
siguientes haber efectuado el correspondiente depósito 
de 4.000 rs. en m etálico, y prestando Doña Jerónim a en 
el mismo térm ino la debida caución de pagar igual suma 
si fuere condenada á su pérdida y viniere á mejor fortu
n a , se rem itieran los autos á esto Supremo T rib u n a l:

Resultando que esteau tose notificó en el día 8 , y que 
presentada por Doña Jerónima la escritura de caución, 
acusó la rebeldía D. José Antonio Fois en el 13 al D. Ven
tura  Vidal, mediante á no haber acreditado el depósito en 
los 10 dias que le habían sido señalados al efecto, y p i
dió se declarase desierto el recurso interpuesto por el 
m ism o:

^Resultando que por providencia del 25 se hubo á la 
Doña Jerónima por cumplida conTa an te rio r, m andán
dose llevar á efecto la remesa de autos á este Supremo 
Tribunal para la decisión .del recurso que le estaba ad
mitido ; y se declaró desierto el de D. V entura , conforme 
á lo prescrito en los artículos 1.031 y 1.035 de la citada 
le y :

Resultando que habiéndose hecho saber á las partes 
en 1.° de Julio , se separó en el 13 Doña Jerónima del re
curso , se la hubo por separada de él en 1.° de Setiembre, 
y se m andaron devolver los autos al inferior, lo cual se 
notificó en el 4 :

Resultando que en el 17 presentó un escrito D. V entura 
V idal, por el que , exponiendo el e rro r de hecho padeci 
do ai m andarse hacer el depósito de 4.000 rs. cuando la 
parte que pudiera corrcsponderle pagar cón arreglo á la 
sentencia no llegaba á la cantidad de 12.000 r s . , que era 
la establecida p o r el art. 1.029 de la ley para que el d e 
pósito no excediera de la sexta parte  de la cosa litigiosa; 
y que admitida la separación de Doña Jerónim a sin h a 
berla comunicado á las otras p a r te s , debiendo haberlas 
oido por alterar su s ituación , se le habia privado de que 
conociera este Supremo T ribunal de la cuestión fallada y 
de la equivocación que le privaba de seguir directam en
te el recurso por haberle exigido un depósito superior al 
marcado por la ley , concluyó pidiendo que ó se le adm i
tiese el recurso de casación contra el auto de 4 de aquel 
m es , ó se rectificase el referido erro r de hecho , sin p er
juicio de la declaración del auto de 25 de Junio anterior, 
toda vez q u e , basada sobre una equivocación , no podia

tener subsistencia legal por no ocupar jam ás la fórmula 
el lugar de la v e rd ad "

Y resultando que habiéndose declarado por auto del 27 
de Setiembre de 1863 no haber lugar á lo que se pedia 
en el escrito anterior, se alzó de esa negativa D. Ventura 
Vidal para ante este Tribunal Supremo, remitiéndose en 
su consecuencia los autos.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa.

Considerando que consentido por D. Ventura Vidal el 
depósito de 4.000 rs. preceptuado por el auto de 2 de Ju. 
nio al admitírsele el recurso de casación, puesto que nin
guna reclamación oportuna hizo acerca de la cantidad, y 
declarado desierto con arreglo á los artículos 1.031 y 
1.035 de la ley de Enjuiciamiento civil, aquellas provi
dencias surtieron sus efectos , y  que por tanto no hay 
términos hábiles para suscitar de nuevo aquel recurso 
bajo el concepto de haberse procedido equivocadamente 
respecto á la cantidad fijada :

Considerando que el interpuesto por Doña Jerónima 
V idal, del que se separó en uso de su derecho, solo afec
ta á la misma sin conexión ni dependencia alguna con el 
de D. V entura, y que el formulado por este en su escrito 
de 17 de Setiembre, se halla fuera de todas las disposi
ciones y condiciones legales referentes á los recursos de 
casación;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
costas la providencia apelada , devolviéndose los autos á 
la Audiencia de donde proceden con la certificación cor 
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará den
tro de los cinco dias siguientes á su fecha en la Gaceta  é 
insertará á su tiempo en la Colección legis’ativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=R am on López Vazquez.—Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco.—Joaquín de Palma y V inuesa.=Pedro 
Gómez de H erm osa.=V entura de Coisa y Pando.=Tom ás 
Huct.—José M. Cáceres. 4

Publicación.—Leida y publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Justi
cia , estándose celebrando audiencia pública en la mis
ma el dia de la fecha, de que certifico como Secretario 
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid \ 8 de Abril de’ l864.=Dionisio Antonio de Poga.

Dirección general de Aduanas y Aranceles.
C ircular .  

Con esta fecha dice esta Dirección general al Adminis
trador de la Aduana de Barcelona lo que sigue:

« Enterada esta Dirección general de la consulta de 
V. S., fecha 1.° de FYbrero ú ltim o , acerca del modo de 
aforar la magnesia calcinada , ha resuelto prevenirle que 
se le aplique, lo mismo que á la sin ca lc in a r, el derecho 
señalado en la partida 585 del Arancel, art. 29 de los va
rios que aquella abraza.»

Lo que traslado á V..... para su inteligencia y cum pli
miento en los casos que ele igual naturaleza puedan ocur
r ir  en esa Aduana. Dios guarde á V muchos años.
Madrid 2 de Abril de 18G4.=Romualdo López Bal les teros.=» 
Sr. A dm inistrador de la Aduana de..........

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 2/  sem ana d e  a b r i l  d e  is b a .

Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Abril de i 864.
M E T A L I C O .

D e p ó s i t o s  e n  m e tá l ic o ,  c u e n t a s  co rr ien te s  y  co n cep to s  e v en tu a le s .

# Por contratos y  fianzas con interés de 3 por 100 a n u a l . ................. ........................................
1 Por sustituciones del serv ic io  m ilitar con i d . .......................................... .........................................................

. )P or id. del servicio  marítimo con 4 por 100 id ...............................  . . .
N ecesa r io s....................... ( p()r ja mrcera parte del 80 por 100 de propios con id..............................

/Por los pertenecientes á enganchados y  reenganchados con 5 id .....................................
v Sin interés.............................................................................................................................................................

SALDO 
por depósitos tvn metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO
por depósitos en metálico 

en fin de la semana.

Reales vellón.

176.720.294,52 
1.442.867,45 

. 5.062.135,76 
124.554.511,84 
29.412.166,06 

8.070.624,08

7.030.101,96

4 410.763,31 
4.272 610,30 

13.193.775,65 
1.103.359.366,92

13.972.899,49
17.822.810,23

457.243.340,04

3 662.415,96

1.592.823,76

1.555*838,89

52.665,66

890.000

255.900
144.500
423.700

29.837.799,73

780.300
870.000 

3.849.834,89

3.726.859,73

173.313.118,28 
1.442.867,45 
5.062.135,76 

125.710.350,73 
29.412.166,06 

8.123.289,74

7.920.101,96

4.666.663,31
4.417.110,30

13.617.475,65
1.133.197.166,65

14.753.4 99,49 
18.692.810,-23 

161.093.171,93

7.389.275,69

* 1.687.471,25 
40.0C0

7.963,40

137*321,40

1.002.981,25

139.500 
183.000 
397.514 

33 660.975,71

1.706.700
1.957.414
8.101.790,94

1.403.958,21

176.6|o.647,03
1.402.867,45
5.062.135,76

125.702.387,33
29.412.166,06

7.985.968,34

6.917.1 20,71

4.527.163,31
4.234.110,30

13.219.961,65
1.099.536,190,94

13.046.499,49
16.735.396,23

152.991.380,99

5.985.317,48

/A l  contado con interés de 1 por 100 an u a l.............................. ..........................* ........... .. . #

1 (D e 1 á 4 m eses con interés de 3 por 100 a n u a l.......................................
\ A ni a 7 0  fiio JDe 4 á 6 m eses id. de 4 id .....................................................|  A plazo fijo .. ..................< p>e 6  ̂ 9 m eses id. de 5 id ......................

V o lu n ta r io s ...* ............ ( ‘ .... ....................................... ..
j (D e  15 dias con  id. de 2 id .......................
j  Con a v iso ....................... .. I De 60 dias con id. de 4 i d . . . . . .  .
1 • De 90 dias con id. de 5 id ............

\  Provisionales para subastas sin  in terés .................... ..  . .  .....................................

Total de depósitos................................

Cuentas corrientes con  interés d e  1 por 100 a n u a l .. ....................................... ............................................... ....................... .........................

Suman los depósitos y cuenta corriente. . . . . . .  « , ...

„ ' , i In tereses y  dividendos de efectos depositados..................................................................................................
Conceptos ev en tu a les , j ¿ eiuegas entre las cajas á form alizar ............................................................................................................

Total general de metálico........................... ......

4.670.230.683,57

27.242.478,29

43.580.219,66

5.620.591,26

4.713.810.903,23 

32.863.069,55

50.426.590,16

2.665.618,64

1.663.384.313,07

30.197.450,91

1.697.473.164,86

1.877.934,46
50.6.692,46

49.200.810,92

299.787,37

1.746.673.972,78

1.877,934,46
806.479,83

53.092.208,80 -

578.970
491.543,32

1.693.581.763,98

1.298.964,46
314.936,51

4.699.857.788,78 49.500.598,29 1.749.358.387,07 54.162.722,12 i .695.195.664,95

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜBLIC0.

L Cuenta corriente de suplementos con el mismo................... 11“ •"
Tesoro p ú b l i c o , . . . .  (

l Cuenta de intereses satisfechos y  recibidos del m ism o..........{ g j  y ”  ¡

Total............................................................................................. ..

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la,semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón. ,

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.

Reales vellón.

622.580.000  
4 028.863.191,23

32.126.307,43

48.737.335,82

1.000 422,56 
646.285,38

622.580.000
1.047.000.527,05

33.426.729,99
646.285,38

6.900.000
18.718.049,91*

646.2*85,38

615.680.000 
1.028.882 477,14

33 426.729,99

1.683.869.498,66 20.384.043,76 1.704.253.542,42 26.264.335,29 1.677.989.207,13

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
*

Saldo en  fin de la presente sem ana por los depósitos en  m etá lico , cuentas corrientes y  conceptos e v e n tu a le s .. . .......................................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de in tereses .................................................................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva...............................

REALES VELLON. 

1.695.195.664,95 

1.677 989.207,13

17.206.457,82

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

D e p ó s i t o s  en efectos  de la Deuda púb lica  y de l T eso ro .

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FJN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

560.472.940,39
4.196.415.116,38

40.762.366,50-

1.913 973 
32.183.484,62 

3.729 358

562.386.913,39
4.228.598.301

44.491.724,50

6.805.389,75
17.110.258,09

1.524.000

58S.S81.523.64 
•1.211.488.042,91 

12.967.724,50

Total general de papel..................................................................

Clasificación de lo s  depósitos  h ech o s  en la  Central.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 con so lid ad o ............................................................ .......................................................
En id. id. id. del 3 por 100 d ife r id o .. ............................................ ........................ ..................................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.......................................................................... ................................................................................
En acciones de obras p ú b l i c a s . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  * « • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •

4.767.650.423,27 37.826.515,62 1.805 476.938,89 25.439.647,84 1.780.037.291,05

667.900.827,79 
569.011 837,68 . 
270.896.000

30.788.000
66.202.000 
12.462.000

1.016.069,64
80.013.454,85
47.6*5.888,55

30.000

13.674 000
3.548.000 
7.726.000'

466.000
1.118.000

241.000

73o'oOO
88.454,78

681.571.827,79 
572.559.837,68 
278.622 000 

30 954.000 
67 320.000 
12.703.000 

1.016.069,64 
80.743.454,85 
17.764 343,33 

30.000

10.55L000
6.928.000
3.236.000 

668.000
1.018.000 

32.000

6*531,75

671.019.827,79
565.631.837,68
275.386.000

30.286.000
66.262.000 
12.671.000

1.016.069,64
80.736.923,10
17.764.343,33

30.000

En id. de carreteras.................. . . » ................. ............................................ ..
En id. del Canal de Isabel I I . . . ............. ..................................... ............... ......................................................... • • • »•  • .

En Deuda sin í nteres . . . . » * • . o . . . . . . . . . . • • • * * • » • « * • • * • • ? . » • , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • ♦ . . . . . . . . . . . . . .
En id. sin convertir. . « a .   ̂ . . . . . . .
En obligaciones m unicipales..................................... ............ .................. ............... .......; . ............................... ................................ .........................

Suman Tos depósitos en la Central.. ♦ . .  • ............. ..

Idem en las Tesorerías de provincia..... ........ .....................

Total general de depósitos en papel. ..........................................

4.715.996.078,54

51.654.344,76

27.288.454,78

40.538.060,84

1.743.284.533,29

62.192.405,60

22.480.531,75

2.959.116,09

1.720.804.001,54

59.233.289,5!

4.769.650.423,27 37.826.515,62 1.805.476.938,89 25.439.647,84 1.780.037.291,05



CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.
EFECTOS BILLETESMETÁLICO. de la Deuda pública EFECTOS EN CARTERA

y del Tesoro. nominativos en la Central.

Existencia en Caja en fin de la seraaua a n te r io r ................................................................             15.988.290,12 4.767.650.423)27 622.580.000 . .
a * " " » " >» » « — .................... 1 Í S  £ 8 8 8 5  I * * “ * “  37.886.515,62

i - -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Cargo.................................................................. . . . . . . . . . I  94 753.223,70 4.805.476.938,89 622.580.000

Devuelto en la m ism a.......................  j l ° r depósitos .cu en ta  co rrien te y conceptos ev en tu a le s ....................... . ............................  « f  } 74 546.765,88 25 439.647,84 6.900.000J  | r o r  lo entregado al Tesoro y pagado por in te re se s ............................................................  20.384.043/76  * ____________ ? ;_____________ ____
Existencia en Caja en fin de esta semana ..................... 17.206.457,82 * 1.780.037.291,05 615 680.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 174.506, de las cuales pertenecían á metálico 
165.826, y á papel 8.680, y en la presente á 174.033, en esta forma: 165.307 en metálico, y 8.726 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 20 de Abril de 1864 .=  El Contador, José F. de Escauriaza.==Y.0B,°===El D irector g e n e ra l, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES
D irecc ió n  de la  Caja g en e ra l de D ep ósito s .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito de plazo fijo de más de nueve meses, fecha 15 
de Julio de 1863, ascendente a 31.600 r s . , y señalado con 
los núm eros 41.090 de entrada y 17.040 del registro de 
inscripción, se previene a la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja g e n e ra l, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda, bajo el supuesto de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino al legítim o dueño, que
dando aquel sin n ingún valor n i efecto' trascurridos que 
sean 60 dias, á contar desde la publicación de este an u n 
cio, sin haberlo presentado.

Madrid 20 de Abril de 1 8 6 i.= E l Director general, An
tonio de Echenique.

D irecc ió n  g en e r a l  
de C on tab ilid ad  de la  H acien d a  p ú b lica .

Número 107.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre dé 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferíbles con renta del 
3 por 1 0 0 , á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley 
de 1.° de Abril de 1859.

Númerode Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE AGOSTO DE 1 859.

Provincia de Jaén.
15188 Ayuntamiento de Begijar  2.659,41
15189 Idem de Lupion.............................  667,85

Salamanca:
15190 Ayuntam iento de Campo de

Peñaranda................................. 2.073,88
MES DE OCTUBRE.

Zamora.
15191 Ayuntamiento de C oreses.. . .  39,52

MES DE ENERO DE 1860.
Huesca.

15192 Ayuntamiento de Gurrea de
G ullego.......................................  390

Falencia.
15193 Ayuntamiento de Tariego  1.326,21

Sevilla.
15191 Ayuntamiento de Ecija  2.221,11

MES DE FEBRERO.
Patencia.

15195 Ayuntamiento de Sotobañado. 1.344,93
15196 Idem de Támara...........................  1.459,38
15197 Idem de Valle de Cerrato  2.709,51
15198 Idem de Villada............................. 3.230,91
15199 Idem de Yillamorco.  ................  2.269,72
15200 Idem de Yillahan de Palen-

zuela   ..........................  2.908,89
15201 Idem de Vi Remar........................ 312
15202 ídem  de Yillasirga........................ 718,67
15201 Idem de Yillaumbrales  2.098,2i
1520 í Idem de Zorita............................... 410,67

MES DE MARZO.
Logroño.

15205 Ayuntam iento de L eiva  14,91
MES DE ABRIL.

Huesca.
15206 Ayuntamiento de Búbal  39,33

Jaén. .
15207 Ayuntamiento de Jaén. . . . . . .  834,34

Sevilla.
15208 A yuntam iento de Ecija  1.003,87

MES DE MAYO.
Albacete.

15209 Ayuntam iento del B on illo .. . . .  . . . . . . .  8.274,93
Búrgos.

16210 Ayuntamiento de Sanfelices.. 130,90
Lérida.

15211 Ayuntam iento de Ametlla  658,14
15212 Idem de A lm enar. . . . . . . . . . .  1.507,21
15213 Idem de Cedo........  2.069,01
15214 Idem de Grañena de Cervera. 192,06
15215 Idem de M ontolin.........  . . . . .  995,32
15216 Idem de Torrelaneu . 86,46
15217 Idem de Verdú   ........................  1.368,58
15218 Idem de Yilagraseta . 415,45

Logroño.
15219 Ayuntamiento de B r iñ a s.. . . .  1.015,84

MES DE JUNIO.
Córdoba.

15220 Ayuntamiento de Lucena  1.845,72
Guadalajara.

15221 Ayuntamiento de Yetamos de
arriba...............................................................176,1715222 Idem de Robledillo de Moher-
nando....................................................  589,47

15223 Idem de Sotoca............................... 80,53
Lérida.

15224 Ayuntamiento de Anglesota. . 2.125,03
15225 Idem de Cervia............................. 321,07
15226 Idem de Grañera de Cervera.. 124,81
15227 Idem de Llardecans....................  480
15228 Idem de Maldá...............................  257,18
15229 Idem de Puebla de Ciérvoles.. 233,0715230 Idem de Soleras............................ 160
15231 Idem de Solsona........................ , 1.173,35
15232 Idem de T allad ell. .................... 666,67
15233 Idem de Yalbona de las Monjas. 61,60
15234 Idem de Verdú............................... 2.190,52
15235 Idem de Villosell..........................  1.810

MES DE JULIO.
Cáceres.

15236 Ayuntamiento de Ilo lgu era .. 20.548,03
Guadalajara.

15237 Ayuntam iento de Casar de
Talamanca.................................  1.549,97

Huesca.
15238 Ayuntamiento de P alíam elo. 275,16
15239 Idem de Sesa..................................  822,47
15240 Idem de Sena.................................  631,40

Idbm de Torralva.......................  2.071,6815242 ' Idem de Vicien........................................ 50 70
15243 Idem de Zaidin..............................  1.719*68

¡ 5 - MES DE AGOSTO.
Guadalajara.

15244 ‘ Ayuntamiento de Casar deTalamanca.................................  ^
15245 Idem de Robledillo de Moher- ’

n a n d o . . . . .................................  3.406,Of
MES DE SETIEMBRE.

Cáceres.
15216 Ayuntamiento de Alcántara. .  15.687,4';
15247 Idem de Galisteo............................  21.094,71
15248 Idem de Portezuelo......................  13.636,41
15249 Idem de Valencia de Alcántara. 67.498,71

Númerode Importe de lasórácn Corporaciones. relaciones.

Córdoba.
15250 Ayuntam iento de Montemayor. 116,61

Guadalajara.
15251 Ayuntam iento de Casar de

Talam anca...................   20.136,31
15252 Idem de Ledanca........................ ^ 3 4
15253 Idem de M em brillero .. _____ 1.066,67
15254 Idem de M iralrio ..............  1.321,83
15255 Idem de Miñosa . 357, V7
15256 Idem de Palazuelos.................... 4.539,74
15257 Idem de Q u e r .   .......................  1.523,74
15258 Idem de Riofrío...........................  20.134
15259 Idem de Robledillo de Moher-

nando..........................    570,07
15260 Idem de Sotillo...........................  3.322
15261 Idem de Torrejon del R e y . . .  21.973,34
15262 Idem de T orresab iñan   1.341,34
15263 Idem de Tordelloso.................... 2.114
15264 Idem  de Torrem ocha de las

Monjas......................................  1.693,30
15265 Idem de Valdearenas................. 67,95
15266 Idem de Valdenuño F ernan

dez...................................................... 2.467
Canarias.

15267 Ayuntam iento de la Laguna.. 100,75
MES DE OCTUBRE.

Teruel.
15268 Ayuntam iento de Torrelacár-

ce l..............................................  125,77
MES DE NOVIEMBRE.

Huescm.
15269 Ayuntam iento de S ena  7.756,47
15270 Idem de V icien............................  57,20

MES DE DICIEMBRE.
Castellón.

15271 Ayuntam iento de La M ata... .  2.838,73
Córdoba.

15272 A yuntam iento de Villanueva
del Duque................................. 1.232,74

Huesca.
15273 A yuntam iento de T orra lva. . .  2.132

León.
15274 Ayuntam iento de Sote lo   1.642,67

MES DE ENERO DE 1861.
Teruel.

15275 Ayuntam iento de Bello . . . . .  1.287,47
15276 Idem de Calaceite....................... 14.691,60
15277 Idem de Colom arde..................  304
15278 Idem de C andé . 469,34
15279 Idem de Cam inreal . 39,47
15280 Idem de C antavieja................. . 78,64
15281 Idem de Cedrillas . 702,02
15282 Idem de Cuevas de Portal R ubio.  ................................. 426,08
15283 Id em d eF o n fría ............................ 66,67
15284 Idem de La C e rn ie ra ................ 335,26
15285 Idem de La F re s n e d a   675,20
15286 Idem de Las Parras de Martin 120
15237 Idem de La Ram bla..................  206,03
15288 Idem de Loscos ------    87,47
15289 Idem  de Luco de G iloca .. . . .  640
15290 Idem de M onreaL.. . . . . . . . . .  2.282,41
15291 Idem de M onteagudo------- . . .  * 370,20
15292 Idem de M uniesa .. .........   550,94
15293 Idem de Son del Puerto .. . . .  . 72
15294 Idem de Torrecilla de A lean iz. 550,94
45295 Idem de T o rrijo ... , . . .  . 428,34
15298 Idem de Torm on.............*... 85,34
45297 Idem  de Valdeconejos . . . . . . .  6.327,211
45298 Idem de V aljunquera . 765,87
15299 Idem de Villarejo . . , . . . . . . . .  71,04
Madrid 5 de Abril de 1864.— Martínez.

C ontad uría  C entral de la  H acienda p u b lica .
Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas que 

tienen . c o n s i g n a d o i a . Teso
rería C en tra l, y  deben acreditar su existencia y estado 
para percibir? la m e n su a lid ^  ^ ^ c o f l t t n t y  files, se. Ser
v irán  presentar en eSÉá ^¿omSdliríaH^# Oficial encarga
do del Negociado de Glase^ pastvas-'en4osj-dias a n teno
res al en que se abra e l,pag o , con o b je tq d u .q u e  no su
fran retraso en el percibo de aquellos, dé dos á cuatro 
de la tarde en los dias no feriados, la correspondiente 
certificación de existencia, autorizada por e l  Párroco y 
el V.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del dis
trito  , expresando en ella el nom bre del interesado , sus 
apellidos por padre y  m adre , y  el estado d e 'io s  mismos 
en cuanto á viudas y h ué rfanas , así como el punto de la 
feligresía donde habitan , según lo dispuesto por la Su*~ 
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración im presa en los ejem plares que para  este fin 
se les facilitan oportunam ente.

Madrid 19 d eA bril de 1864.=José O’Donnell. —2

Ju n ta  de la  D eu da p ú b lica .
Secretaría.

La Junta ha acordado que el 28 del actual, a la una del 
dia, se verifique en el patio principal del edificio que ocu
pan sus Oficinas la quem a pública de los documentos de 
varias clases am ortizados por pago de débitos, subastas y 
conversiones en el mes de Enero últim o; de los cupones 
de distintas clases presentados al cobro en estas Oficinas 
en Marzo próximo pasado; de los pagados por la Comi
sión de Hacienda de España en París en el segundo se
m estre de 1862, y de las certificaciones de Deuda sin in 
terés ingresadas en este Establecimiento con anterioridad 
al año de 1850.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Abril de 1864.—EI Secretario , Ma

nuel A. U libarri.=Y .° B .°=El Director general, Presiden
te, Barzanallana.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Habiendo fallecido uno de los síndicos del concurso del Pósi

to de esta villa, el Sr. Juez de p rim era  instancia del distrito de 
Buenavista de ella D. Emilio B ravo, que conoce de é l, en provi
dencia refrendada po r el Escribano del número que suscribe ha 
señalado para celebración de la junta  en que se ha de nom brar 
otro que le reemplace en dicho cargo el miércoles 27 del cor
riente, á la una de la tarde  en la audiencia de dicho Juzgado, si
tuada en el piso bajo de la T errito rial.

Madrid 12 de Abril de 1864.=D r. Gláudio Sanz y Varea. 8625
En v irtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo , Magistra

do de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era  instan
cia del d istrito  de Buenavista de esta capital, refrendada del Es
cribano de núm ero de la misma D. Manuel Galdeiro, se ha. vuel
to á señalar el dia 12 del próxim o mes de Mayo á las doce de 
su mañana, para  que tenga efecto en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la Territorial, nueva junta general de acreedo
res é interesados en la testam entaría de la Excma. Sra. Condeáa 
de Mora, M arquesa de Valdecarzana.

Lo que se hace público po r el presente para que llegue á no
ticia de los mismos, 8619

E n v irtud  de providencia del Juzgado de prim era  instancia 
del distrito de la Latina de esta corte, refrendada por la E scri
banía num eraria de D. Tomás Bande, se convoca nuevam ente á 
jun ta  general de acreedores á la testam entaría concursada de Don 
Alfonso Peralta con objeto de d ar cuenta de sus actos la sindi
catura nom brada y tra ta r de la enajenación de los bienes de d i
cha testam entaría concursada, y se ha señalado para su celebra
ción el jueves 19 de Mayo próximo, á la ho ra  de las doce del m e

dio dia, en la audiencia de dicho Juzgado de la Latina, sita en el 
piso bajo de la T errito ria l de esta,corte, previniéndose que la jun 
ta acordada se celebrará con el número de acreedores que se 
reúnan, y que constituirá acuerdo lo que la mayoría de estos d e 
term ine. • ,

Madrid 18 de Abril de 1 8 6 4 .= T o m ás Bande 8622
D. Vicente Morales D iaz , Juez de paz del distrito de Palacio 

en esta capital, despachando interinam ente el de prim era instan^ 
cia del mismo distrito  en M adrid.

Que en expediente prom ovido por D. Casimiro S ierra, po r sí 
y como tutor y curador ad bona de sus hermanos huérfanos Doña 
Josefa, Doña Carm en y  Doña Francisca de S ierra y D. Julián de 
Sierra, sobre  que se les declare herederos de  sus tíos Doña Ma
ría y D. José S ierra , que fallecieron, la p rim era  en M adrid el 
dia 10 de Diciembre de 1838, soltera , de 38 años de e d a d , y el 
segundo en Segovia el dia 15 de Enero de 1855, soltero, de 51 
años, se ha m andado anunciar el fallecimiento abintestato do los 
mismos para qué los que tengan que reclam ar algún derecho 
contra sus bienes comparezcan en este Juzgado den tro  del té r
mino de 30 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, á deducirle en dicho Juzgado 
por la Escribanía de número del actuario; debiendo advertir que 
D. Casimiro Sierra y herm anos son los únicos que se han p re 
sentado hasta este dia.

Dado en M adrid á 9 de Abril de 1864.=Licenciado Vicente 
Morales D iaz .= P o r m andado de S. S . , Santiago Urdíales. 8621

Por providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, Juez to
gado de prim era instancia del distrito del Congreso de esta ca
pital , refrendada del Escribano de número D. Ignacio Palomar, 
se ha mandado convocar á junta general de acreedores al con
curso de la extinguida Compañía de Longistas, á solicitud de los 
comisionados por los m ism os, para darles cuenta de que habién
dose visto en la necesidad de prom over un litigio en el Juzga
do de P iedrabuena sobre nulidad de la venta de una dehesa 
titulada de Casagris y  A rroyo del A vellan ar, que perteneció 
á los bienes del concurso, la han hecho algunas proposicio
nes los com pradores de la m ism a, que no se creen con fa
cultades para  adm itir ni d e sec h a r; y  con el fin de que acuer
den lo que tengan por convenien te , se ha señalado pa ra  que 
tenga efecto dicha junta el dia 20 de Mayo próxim o, y hora de 
las once de su m añana, en la audiencia del Juzgado, que la tie
ne en el piso bajo de la T errito rial: en su consecuencia, se cita 
por el presen te  á los que lo sean para que asistan por sí ó por 
medio de apoderado en fo rm a ; bajo apercibim iento de que se 
tom ará acuerdo con cualquier núm ero de concurrentes, y  el que 
no lo haga estará y pasará por lo que resuelvan los demás.

M adrid 16 de Ab/il de 4864.=Ignacio Palom ar. 8623
D. Felipe Valero y Serió la, Juez de prim era  instancia de la 

villa de Vivero y su partido.
Hago presen te que en este Juzgado y  por la Escribanía del 

que refrenda, pende demanda ordinaria sobre pago de 4 2.000 rs., 
propuesta por el Procurador del mismo D. Benito Quintana, en nom
b re  y con poder de D. Ramón del Valle, vecino, de la parroquia 
de San Román del Valle, contra la herencia de D. Francisco I n 
fante, que lo fué en sus dias de la de San Estéban de Valle, y 
en su representación D. José, Julián y A ntonio, sus hijos, cuyo 
crédito se apoya en una obligación hipotecaria otorgada en favor 
del D. Ramón del Valle. Por lo tanto he acordado por auto del 
dia de ayer citar y emplazar á los Julián y Antonio Infante , á 
medio de edictos que se fijen en esta población é inserten en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , mediante su 
ignorado paradero , para que dentro del térm ino de 60 dias, con
tados desde la publicación en dichos periódicos se presenten por 
sí ó á medio de representan te  autorizado en forma á contestar 
dicha dem anda; con advertencia de que no verificándolo y tra s
currido que sea aquel les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y para que teüga efecto dicha inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  se expide el presente.

Dado en la villa de V ivero á 15 de Abril de 4 8 6 4 .= Felipe 
V alero .= D e su mandato, Licenciado Juan López. 8624

CORTES.
SE NA D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia 20 de Abril de 1864.

Se abrió á las dos y  cuarenta m in u to s , y  leída el acta 
de la an te rio r, fué aprobada.

Quedaron publicadas como le y e s , y  se  acordó que se 
a rc h iv a ra n , las siguientes:La relativa á derogar la reforma de la Constitución del 
Estadó verificada en 47 de Julio de 1857.

La que dice relación á conceder al Ministerio de la 
G uerra un  crédito de 2.296.136 rs. para cu b rir el déficit 
que resulta en el capítulo 31 de su presupuesto.

La que se refiere al nom bram iento y  dotación de los 
Alcaldes-Corregidores.

Y la de pensión á varias viudas y  huérfanos de F a 
cultativos m uertos del cólera.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Congreso d eS re s. D iputados, con fecha 19 del 
a c tu a l, participaba que en la sesión celebrada en el dia 
an terio r habia elegido prim er Secretario al Sr. Diputado 
D. M ariana Zabalburu en  reemplazo del Sr. D. Miguel 
Bañuelos.

El Senado quedó enterado de que las secciones, en 
su reunión de hoy, Rabian hecho los nom bram ientos s i
gu ien tes:

' Paca la cóinision que ha de dar dictám en sobre el 
proyecto de ley relativo al desestanco de la p ó lv o ra , á 
los Sres. D. Francisco de las Rivas, D. Fernando F e rn a n 
dez de C órdova, D. Francisco de Mata y Alós, Conde de 
Villafranca de G aitan , D. Acisclo M iranda, Conde de la 
Peña del Moro y Marqués de la Habana.

Para la de pensión á Doña Bárbara García Arguelles y 
á Doña G ertrud is Parés, á los Sres. D. José Velluti, Duque 
de Alba, Marqués de Villafranca, D. Vicente B ayo, Don 
Juan Martin C arram olino, Marqués de Álmonacid y Con
de de Montefuerte.

Para la de pensión á Doña Ana Alonso H errera , viuda 
del Com andante Gasaus,á los Sres. Duque de Medinacéli, 
Duque de San Cárlos, Marqués de G uad-el-Jelú , Marqués 
de O vieco, Duque de G o r, D. Ramón de Barrenechea y 
D. Felipe Rivero.

Y de que la tercera sección habia nom brado al señor 
Marqués de B endaña, en reem plazo del Sr. Conde de 
Cheste , para la comisión encargada de inform ar sobre el 
proyecto de ley de pensión á Doña Paula Orúe y Bajos, 
Condesa de Monte-Negron.

Tam bién lo quedó de que las comisiones que á con
tinuación se expresan Rabian elegido respectivam ente 
Presidentes y Secretarios de las m ism as: la nom brada pa
ra  dar dictám en acerca del proyecto de ley de pensión 
á Doña Liboria Torres Vildósola, á los Sres. Duque de 
Gor y Conde de Villafranca de G a itan ; la ancargada de 
inform ar sobre el proyecto de ley concediendo pensión á 
Doña María de los Dolores Ruiz de Luna y  á Doña Juana 
Cristina Hintz, á los Sres. D. Vitorio Fernandez Lazcoiti 
y  á D. Manuel de Guillamas, y la que entiende en el p ro
yecto de ley de pen sio n é Doña Antonia Alaría Bellver y  
Castelló, á los Sres. D. Ferm ín de Ezpeleta y D. Rafaél de 
Liminiana.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sóbre la totalidad del dic
tamen relativo alproyecto de ley de nacionalidad de'los hijos 

de españoles nacidos eri'las república? ^americanas.
No habiendo ningún Sr. Senador qué tuviese pedida la palabra acerca de la totalidad del referidó proyectó, acor

dóse proceder á deliberar por artícu lo sá i*eh do  aproba
dos sin  debate alguno los dos d eq u e  constaba el proyecto.

Leidá lá in ih u tá , se declaró conform é con lo acorda
d o , y  se suspendió la votación definitiva.
Votación definitiva del proyecto de ley autorizando al Gobier
no para ratificar el tratado de comercio y  navegación celebra- 

, , . .  J a  entre España y  Turada. ú/KV
Verificada dicha votación, resultó aprobado el proyec

to por 88 bolas blancas contra dos n eg ras , siendo 99 el to 
tal de señores votantes, y  46 la m ayoría absoluta.

Votación definitiva del proyecto de ley autorizando al Gobier
no para proceder á la ratificación del tratado de am istad , co

mercio y navegación con las islas Hawaianas.
Verificada la referida votación, fué aprobado el p ro 

yecto por 85 bolas blancas contra 3 negras, habiendo s i
do 88 el total de señores votantes, y la m ayoría abso
luta 45.
Votación definitiva del dictámen relativo al proyecto de ley 
sobre nacionalidad de los hijos de españoles nacidos en las 

Repúblicas americanas.
Verificada la citada votación, resultó aprobado el pro

yecto por 77 bolas blancas contra 11 negras, siendo 83 el 
total de señores votantes, y  45 la m ayoría absoluta.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para el sábado: discusión del dictám en relativo al proyecto de ley sobre 
concesión del ferro -carril de U trera á Osuna, y del de 
pensión á la viuda del Coronel Comandante de la Guardia Civil D. Vicente de Llanes y  Queipo.

Se levanta la sesión. * .
Eran las cuatro ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSÁS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de 
Abril de 4864.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la 
sesión an terior.

Quedó publicada como ley la sancionada por S. M. de
rogando la reforma constitucional de 1857.

Igualm ente quedaron publicadas como leyes las relati
vas á Alcaldes-Corregidores, al suplem ento de crédito 
concedido al Ministerio de la Guerra y  á pensiones en fa
vor de varias viudas de facultativos.

El Sr. o r t e g a : Debo dirigir hoy mismo una pre
gunta al Sr. Ministro de la Gobernación, y ruego á la m e
sa m e reserve la palabra para cuando esté présente.

Juró y tomó asiento el Sr. Al varado.
ÓRDEN DEL DIA.

Actas.
Sin discusión se aprobaron las de Velez-Rubio , q u e

dando admitido el Sr. D. Juan Miguel del Arenal.
Delitos electorales.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. Y A Ñ EZ  R IV A D E N E IR A  [D. Ignacio): Siento no ver en su banco á la mayoría de los individuos de la 

com isión; y  como tenia que dirigirm e á ellos sobre un  
asunto grave , no sé si el -acuerdo de los dos que están 
presentes bastará á tranquilizarm e.

Yo habia defendido la enmienda en el concepto de que 
solo* podían ser penados aquellos que después de hechas las 
listas electorales incurriesen en incapacidad legal. Pero 
el Sr. González ha dicho que el artículo es aplicable, no 
solo á los que han incurrido  en incapacidad después de 
rectificadas las listas, sino á los que indebidam ente han 
sido incluidos en ellas; y  yo debo p re g u n ta r : ¿ cómo en 
tiende la comisión este artículo?

E l a r tíc u lo , ta l  c om o  e s tá  re d a c ta d o , e s  a m b ig u o : « se 
r á n ,  d ic e , c as tig a d o s  los q u e  e s ta n d o  in c lu id o s  e n  las  l i s 
ta s  tonáen  p a r te  e n  la  e le c c ió n , si e s tu v ie ra n  in c a p a c i ta 
d o s  le g a líc e n te .»  Yo digo: ¿ c o m p re n d e  ta m b ié n  e sta  p e n a  
á  los q u e  h a n  s id o  in d e b id a m e n te  in c lu id o s  p o r  e s ta r  in*  
c a p a c ita d o s  á n te s  d e  la  re c tif ic a c ió n  d e  las lis ta s , ó se  e n 
t ie n d e  so lo  co n  lo s q u e  h a n  sid o  d e c la ra d o s  in c a p a c ita d o s  
d e sp u é s  d é la  in c lu s ió n ?  E n  e s te  ú l tim o  caso  la  p e r m a n e n 
c ia  y e s ta b il id a d  d e  la  lis ta s  cae  jpor t ie r ra ;  e n  e l p r im e ro  
s e  c o m e te  u n  a b s u rd o .

Yo no sé á  la comisión se habrá fijado en otra p regun
ta que la hice ayer. Se me dice por lo bajo que pueden 
votar los incluidos en las lis ta s , pero no deben. ¿ Quién 
lo prohíbe, si las listas son perm anentes? ¿El proyecto 
que se está haciendo? Pero este proyecto, ¿es una ley que 
crea nuevos delitos, ó es una ley que va á castigar las in 
fracciones de la electoral? Si pueden votar loá incluidos 
en las lis tas , ¿pueden ser castigados por el ejercicio de 
u n  derecho que se consigna en una ley? Hay la circuns
tancia de que por este medio pueden ejercer gran  coac
ción las Autoridades, á cuya voluntad queda inhabilitar 
á la m ayor parte de los electores cuyos votos teman. Los 
electores de Diputados son elegibles en sü m ayor parte  
para Concejales; y  cuando hay  cuentas pendientes de 
aprobación 10 ó 12 años, ¿qué dificultad hay en form ar 
expediente gubernativo por el cual se les imposibilite para 
votar, como deudores en calidad de segundos con trib u 
yentes?

Jurídicam ente hablando , el absurdo que de esto re 
sulta es mayor. Dice el artículo *. (Lo leyó.) Yo quisiera 
que la comisión me dijera quiénes son los inhabilitados 
que no están com prendidos en  los artículos 44 y  4 8 de la 
ley electoral. Yo no conozco inhabilitados más que estos. 
El art. 11 de la ley electoral establece dos incapacidades: 
la civil y la crim in a l; pues bien, á unos y  á otros la co
misión castiga con la misma pena. De modo que la m is
ma pena se impone ai que quebrantando la condena de 
presidio va á vo tar, que al que está incapacitado como 
deudor á los fondos públicos. ¿Es esto justo? Señores, los 
crim inales que van á votar no infringen la ley electoral: 
lo que quebrantan  es su  conden a; ló que infringen es el 
Código, y allí tienen m arcada la pería que m erecen, m e
jo r  graduada y m ejor entendida.

Por tanto, creo que la comisión no ha meditado los 
inconvenientes de este a rtícu lo , y la pido que lo r e 
tire.

El Sr. G ONZALEZ (D. P atric io ): Lo que ha hecho hoy 
el Sr. Yañez ha s id o , no rectificar, sino reproducir lo que 
dijo ayer, tratando á la comisión con una dureza de que 
no se creía m erecedora.

S. S. ha manifestado que dejé sin contestar sus a rgu 
mentos. Los co n testé ; pero no tuve en cuenta las ap re
ciaciones sobre la totalidad de la ley, porque no se discu
te eso.

Se lam enta S. S. de que en este proyecto  se inven ten  
delitos en vez de lim itarse á condenar las infracciones de 
la ley electoral. H oy, no solo se castigan esas infracciones, 
sino otros m uchos abusos que no se consideraban hasta 
aquí como delitos. ¿ Cree S. S. que abusa el que á la som 
bra de un derecho ilegítim am ente adquirido se presenta 
á vo ta r?  Pues eso ha querido castigar la comisión. No ha 
privado á nádie de votar, n i ataca la perm anencia de Jas 
lis ta s , pero castiga un abuso. Dice S. S. que las A utori
dades podrían declarar deudores á los caudales públicos 
á muchos electores. En cuanto á la posib ilidad, la com i
sión no lo n iega , pero niega la facilidad.

A mí me im portaría poco que un G obernador me de
clarase deudor, si yo tenia los docum entos que p robaran  
lo contrario. Este seria un abuso que se castigaría por es
ta misma ley.

Pregunta S. S. quiénes son los inhabilitados. Todos los 
com prendidos en los artículos H y 18 de la ley electoral, 
y los que con posterioridad á la formación de las listas 
hayan incurrido en incapacidad por sentencia ejecutoria.

Por lo demás, aquí se castigan solo los abusos electora
les. El crim inal que quebran tare  la condena para ir  á vo
ta r ,  será castigado por el Juez con arreglo al Código por 
el quebrantam iento de condena.

Creo haber contestado á todo lo que ha dicho S. S.
El Sr. Y A Ñ EZ  R IV A D E N E IR A : Yo creo que S .S. no 

h a  c o n te s ta d o  á n a d a .
Yo no he tratado con dureza á la comisión, sino al 

proyecto que se discute.
S. S. confiesa que no ha contestado á mis observacio

nes generales. E ntre ellas habia algunas relativas á aseve
raciones de individuos de la comisión que yo no creia 
exactas.Dice S. S , : ¿cree el Sr. Yañez que los incapacitados 
pueden votar?

El Sr. G O NZALEZ (D. Patricio ): No he dicho eso: he 
preguntado si cometen abuso los ilegítimamente incluidos 
que se presentan á votar, y  no es lo m ism o: pueden vo
tar, pero cometen un abuso, y  aquí se castiga. Por eso he 
dicho que las listas quedan perm anentes.

El Sr. Y A Ñ E Z  R IV A D E N E IR A : No entiendo esa m e
tafísica: si pueden votar, tienen el derecho de hacerlo ; y 
si le tien en , no se les puede castigar por haberlo ejerc i
do. Además, algunos que estén incapacitados pueden m uy 
bien no tener noticia de su incapacidad. ¿Y se les ha de 
castigar?Dice el Sr. González que no es fácil que un Gobernador

nueda declarar deudores á los fondos públicos. ¿ No sabe 
S. S que hay Municipios que tienen sus cuentas sin 
aprobar 10 ó 42 años? Pues ahí tiene u n  Gobernador un 
arsenal inmenso. Y sobre to d o , basta que éso sea posible 
para que no se dé aquí ocasión á ello.Concluyó S. S. diciendo: «no podran llegar a las urnas 
los que estén incapacitados por sentencia ejecutoria.» Si 
en efecto esa sentencia se presenta ante la mesa al tiempo 
de v o ta r , tal vez se podría privarles del derecho. Pero 
perm itirles votar é im ponerles pena , es un  absurdo.

El Sr. G ONZALEZ (D. Patricio): Dice el Sr. Yanez que 
la comisión impone pena al que pudiera tener incapaci
dad sin saberlo él. La nueva redacción del artículo haexcluido de la pena los incapacitados m oralm ente, que
son los que se hallan en el caso citado por S. S.

El párrafo quinto del art. 8.° condena al fu n c io n a r io  
que prom ueva ó deje de prom over maliciosam ente expe - 
dientes adm inistrativos. De m anera que aquí está previsto 
el abuso que teme S. S. en las Autoridades.

Consultado el Congreso, no fué tom ada en considera
ción la enm ienda.

Se leyó el art. 11, que decía a s í :«Art. 41. Serán castigados con la pena de arresto m a
yor, suspensión del derecho electoral y m ulta de 10a 100 
d u ro s :Prim ero. La persona que haga supuestos contratos de 
participación en ramos de industria y  de comercio, o que 
suponga posee una propiedad territo ria l ó ejercer una in 
dustria ó profesión con el propósito de ser incluido en las 
listas electorales , y  la que de cualquier m anera coadyu
ve con ella á sabiendas para estos fines.Segundo. Los que estando incluidos en las listas to 
m en parte  en la elección si estuvieren inhabilitados para 
el ejercicio de los derechos políticos, ó com prendidos en 
los artículos 41 y  18 de la ley electoral.

Tercero. El que vote dos veces en una elección ó to
me el nom bre de otro para v o ta r, ó teniendo el m ism o 
nom bre vote á sabiendas de que no es la persona com 
prendida en las listas.Cuarto. El elector que con el propósito de ser nom 
brado Secretario escrutador in te rino  faltare á la verdad 
suponiendo distinta edad de la que tiene.»El Sr. H E R R E R O S: Grave m e pareció siem pre este 
a r tíc u lo ; pero me ha parecido más grave después de las 
explicaciones de la comisión.P rin c ip iad  artículo diciendo que la persona que haga 
contratos ó que suponga poseer una propiedad con el 
propósito de ser incluido..... Aquí se habla de persona , y  
debería decirse después incluida. Pero yo creo que esta
ría m ejor decir. El que haga &fc.; porque de la palabra 
persona se u s a , cuando el delincuente puede ser hom bre 
ó m ujer, y sabido es que en m aterias electorales no p u e
den delinquir las m ujeres. .Dice después un pá rra fo : «los que estando incluidos 
en las listas tomen parte en ia votación hallándose in h a 
bilitados, ó com prendidos en los artículos 1 1 y  18 de la 
ley.» Evacuemos ahora estas citas.Dice el 18: «No podrán ser incluidos en las listas los 
com prendidos en el art. 11.» No dice más; por consiguien
te, la cita es inoportuna é inconveniente en esta ley. Di
ce la comisión: «de los casos que com prende el art. 11 
hemos elim inado a lgunos, y  en la segunda edición de 
nuestro artículo están elim inados; pero en esa segunda 
edición se m enciona el art. 18 que los com prende todos.» 
No sé, señores, qué constelación ha pesado sobre la co
misión, que cuanto más quiere aclarar sus a rtícu lo s , más 
los confunde, no obstante la reconocida ilustración de 
sus individuos, y  especialmente del Sr. Claros, á quien yo 
llam aría el Papiniano de la comisión.Veamos el art. 11 de la ley electoral: «No podrán  ser 
incluidos en las listas.» [Leyó el artículo).

Es decir, que á excepción de los que se hallan bajo in 
terdicción judical por incapacidad física ó m o ra l, á todos 
estos casos se refiere la penalidad del artículo que se 
discute. Pues b ie n : de aquí resultará que cuando en 
juicio con trad ic to rio , y  por sentencia ejecutoria se haya 
declarado á uno con derecho á v o ta r, si lo e je rce, in 
cu rre  en pena. Perm ítam e la comisión que me valga de 
un  adagio vulgar: «Come, n iño , com e; si comes te cor
taré la mano.» Declara la ley elector á todo el que al 
tiempo de votar está inscrito en las listas; y  cuando va 
á usar de ese derecho hay quien le repele, á título de 
que ántes de que se hicieran las listas estaba incapacita
do , y se le dice : tú  vo tarás, pero si votas delinques.» 
¿Por qué delinques? ¿Qué idea se tiene de los delitos, se
ñores? ¡Al que Usa de un derecho p e n a rle ! Quitadle el 
de rech o : eso seria lógico; pero decirle que lo tiene , y 
penarle porque lo u s a ' es absurdo.

El párrafo estaría mejor si dijese que si el elector des
pués de inscripto hub iere incurrido  en inhabilitación, será 
penable en el caso de que se presente á votar. Eso seria 
justo , porque habría infringido u n  precepto negativo que 
se le ha hecho saber ántes.

Por lo d em ás , si al que vota suponéis que votó mal 
le castigáis , para ser lógicos debeis elim inar el voto de 

allí donde le puso. Es m uy posible que lo que digo de 
un elector suceda en u n ’distrito con 50. Cincuenta elec
tores han votado mal ; á  50 se les castiga; sin embargo, 
el Diputado electo viene aquí por la votación de esos 50 
y  con una m ayoría de tres. Es d e c ir , que adm itiréis á 
un  Duputado a cuyos electores vais á castigar por haberle 
votado. Señores, ¿no es ésto abSurdo?

No se da la im portancia que se debe al juicio público 
para la formación de las listas, y  es preciso que ese juicio 
de rectificación de listas, sepan los electores que se cele
bra  para ellos y  contra ellos, y que el que haya visto ins
cripto á uno que tenga auto de prisión contra él y  no haya 
reclam ado su  exclusión, se expone á las resultas de su in 
dolencia; porque no se ha de pretender que el mismo que 
está incapacitado legalmente vaya á denunciarse á sí pro
pio. Cuando todos los electores de un  distrito han consen
tido que un hom bre de está clase quede en las listas, ese 
hom bre tiene déreeho á votar, y  no podéis castigarle por 
su voto.Castigarle y  hacer válido su voto es m anifestar un  res
peto hipócrita á la ley electoral. Lo lógico es que digáis: 
«el que después de inscripto en  las listas in cu rra  en~in- 
habilitación , perderá el derecho de votar.» Con esto no 
infringiréis la ley e lec to ra l; al co n tra r io , cum pliréis con 
su espíritu  y  la explicareis.

Al form arse la ley electoral se habia visto que por las 
Diputaciones provinciales se agregaban listas electorales 
pocos dias ántes de la elección ; y  para evitar los abusos 
á que esto daba lugar, se dijo : «las listas serán  perm a
nentes, y  solo cada dos años se h a rá  una rectificación.» 
Creo yo que ya hem os adelantado a lg o : creo que al ha
cerse una nueva ley, opinaríam os muchos por que las lis
tas pudieran  alterarse todos los años. Pues bien : cuando 
la opinión m archa en este sentido, viene la comisión, y 
dice : «profundo respeto á la perpetuidad de las listas: el 
que esté inscripto, que v o te ; pero ¡ay de él si vota !»

Señores, com prendo el poder y  no deber, en el orden 
teológico y m o ra l; pero en el orden civil y p e n a l, lo que 
se puede hacer no se debe castigar. Esto es tan llano, que 
como el artículo pase así, es seguro que no hab rá  tr ib u 
nal en España que con arreglo á él condene. El Sr. Rios 
Rosas (D. Francisco) nos o y e : m añana, como Magistrado, 
¿hallaría motivo en su conciencia para condenar á un 
elector porque habia ejercido su derecho? E l mismo se
ñor González, Magistrado que es, ¿condenará al que te 
niendo el derecho electoral fue á votar, porque se dice 
aquí que no debia, que no era decoroso ni conveniente 
que votase?

Limitad la disposición penal á lo que se haga contra 
d e recho ; es decir, al elector que después de estar inscripto 
en las listas haya incurrido en hechos que lleven consi
go la pena de suspensión ó privación del derecho. Así 
quedarán comprendidos en este caso todos r sin necesidad 
de citar el art. 41.

Hoy podrán ir  á votar electores inscriptos hace dos 
añ o s , pero contra quienes desde entonces puede haberse 
dictado auto de p ris ión , efectiva ó no. Pues b ie n : ¿ uno 
de ellos se presenta á votar? Repeledle , no puede votar; 
no debe adm itírsele el voto. Así se sostuvo aquí en la 
p rim era discusión del acta de A lm azan, contra la cual 
voté entonces como voté ayer.

Limitado á eso el artículo quedará racional. Adoptan
do este criterio no lo aplicareis á los deudores como con
tribuyentes , p o rq u e , en efecto, á un  Gobernador m edia
nam ente m alicioso, nada le puede ser más fácil que en 
causar á todos los que años ántes hayan sido depositarios 
de fondos. Y no basta que aquí se diga que no podrán r e 
m over expedientes ó prom overlos de nuevo , porque es 
fácil probar que un  expediente viene en m ovim iento des
de la fecha que convenga al Gobernador.

Ruego , pues , á la comisión que reduzca el párrafo á 
desechar el voto de los que hayan incurrido  en suspen
sión del derecho después de su inclusión en las listas.

Se me dirá que ántes debería suprim irse el hecho que 
se quiere p e n a r : es v e rd a d , y  por eso entiendo que el 
párrafo debería redactarse estableciendo prim ero  la pro
hibición y poniendo después la pena. No tem a la com i
sión que aparezca por eso reform ada aquí la ley electo
ral , pues que ya lo está en otros casos.

El Sr. Ríos ROSAS: Yo suplico á la com isión que re 
tire  el arlículo y lo redacte de nuevo. El párrafo segundo 
puede dar lugar á grandes dudas é interpretaciones d i
versas. El que está incluido en las listas tiene derecho de 
ejercer un  aGto político. Al ejercerle no puede delinquir, 
como una ley no haya establecido de antem ano que d e
linque. ¿Quién va á graduar si el elector impedido á ju i
cio de la comisión debe ó no debe votar ? El mismo elec
tor. Aquí no nos hem os podido poner de acuerdo sobre 
si el que tenia auto de prisión estando en libertad  bajo 
fianza podía ó no votar. El Sr. Benavides sostenía que po
día h a ce rlo : esto es una escuela. Hay otra q u e , recono
ciéndole el derecho, le veda su ejercicio cuando el impe
dim ento es posterior á su inclusión en las listas.



L a concursado, por ejemplo, está impedido de votar, 
según la comisión. Pero él mismo es juez de su propio 
acto, y  es posible que se considere con derecho á votar

° Cr~a eI concursQ perfecto ; ¿ y se le puede cas- wgai t No, señores.
Guando se ha conocido el im pedim ento al tiempo de 

votar, se ha estorbado que vote el impedido. Esta ha sido 
la practica co nstan te , y  no creo que deba hacerse otra 
heclio ° 0011 á la alusión que se me ha
ñorEHpSr1p p ^ t rC fE N T I!A  mí me §usta discutir con el se-nr •’ Porcíuo da m uestra de alguna sutileza teo- p m h t  n  s¿em Pre ha sido de mi agrado. Empezó , sin em bargo, S. S. por algunas que me perm itirá que las lia-

pequeneces, encontrando mal que se dijera la persona , porque la ley no habla de las mujeres. Tratándose de 
asuntos electorales, me parece que el nom bre de persona

q q 13 tener otra aplicación sino á los hom bres. Dice b. b. que después hay un  adjetivo que debia estar en 
la term inación femenina". S. S. com prenderá cuán fácil es 
que en la im prenta se cometa un error, y cuán fácil es tam bién corregirlo.

Pregunta S. S. por qué ha citado la comisión el a r 
ticulo 18 de la ley electoral. Si se hubiese referido sola
m ente al 11, habría incurrido  en un contraprineipio, por
que ese artículo se refiere á la elegibilidad, y  nosotros 
tem am os que referirnos al derecho e le c to ra l, que es del que se habla en el art. 18.

E ntrando en la cuestión que nos o c u p a , voy á ver si 
acierto (pues tal vez se ha exagerado su gravedad) á aclara r  e*. sentido de este artículo.

La comisión se ha llevado del deseo de establecer 
cierta m oralidad y  de hacer lo posible para que los actos 
electorales lleven el sello del decoro y la pureza. Si h u 
m era estado en su mano reform ar la ley electoral, habría 
ornado otras medidas; m as'en la imposibilidad de hacer

lo , liemos procurado encontrar dentro  de sus límites el 
inocuo de dar m oralidad á los actos electorales. Por parte  
de la comisión se desearía que no hubiese un  elector 
que no h iera sano, limpio de toda m ancha, culpa y  falta. 
No q u e m a  que ninguno de los com prendidos en el7a r 
ticulo ,1 de la ley electoral, fuera incluido en las listas, 
m  Se reP^tera el espectáculo que recordaba el señor0a Eosas de que se hablara aquí de votos emitidos por personas sujetas á penas aflictivas.

Pero la comisión no puede variar lo dispuesto en la 
ley electoral. Cuando en tre los com prendidos en las listas 
hay algunos que tenían ó han adquirido después la inca
pacidad leg a l, á no s*er por el respeto de la comisión a la

A i l a T !a ProPuesto aquí la privación del derecho: El art. 92 del proyecto de ley electoral del Sr. Yaamoñde, 
d ec ía : « Los que com etieren tales delitos , además de las 
Penas oom iines> serán privados del derecho electoral*» El 
tr n ProYect° del Sr. Benavides decia lo mismo, hbtos Gobiernos creyeron que hacían u n  bien al sistema 
electoral privando del derecho á los incapacitados por el 
art. H . Pero esto podrían hacerlo aquellos Ministerios, 
porque proponían una nueva ley de elecciones.

Nosotros tenemos que respetar la ley existente; y pues 
que la lev dice qué los inscriptos en las listas ultim adas 
tienen derecho á votar, nosotros no hemos querido p r ivarles de él. 1

En el deseo , pues , de dar m oralidad á la elección , y  
en el respeto que tenemos á la ley, hemos dicho: pues los 
unos, .os que adquirieron indebidam ente el derecho elec
toral, y los o tro s , los que incluidos debidam ente in c u r
rieron  cespues en incapacidad legal, tienen derecho á vo
tar si quieren. Queda esta cuestión: ¿podéis establecer una 
pena para los que hacen uso de u n  derecho declarado? 
i caem os y  debemos. ¿Tan nuevo es que haya acciones 
en  el orden canónico como en el civil que son válidas y  
que sin embargo,«si se ejecutan son penadas ?

saEe que hay impedimentos para el m atrim onio, 
que se llam an impodientes, y otros que son dirim entes. 
Los prim eros hacen el m atrim onio ilegal, penable; pero 
ose m atrim onio es válido. Esto mismo podemos establece^ 
noso tros; este elector inhabilitado puede usar dé ún díere- 
cüo que le concedió la ley. ¿Pero debe votar? No. Si votó, 
su voto es válido; pero porque no debió votar se le castiga. 
¿Es nueva esta jurisprudencia? No, señores: en la ley del 
ano 49 de la república francesa se previene lo mismo que 
nosotros proponemos; y en el decreto de 1852 de Napo
león Em perador se establece idéntica jurisprudencia.

A rt..32 del tít. 4.°, disposiciones penales: « Él que, 
perdido el derecho ele votar por sentencia judicial haya 
votado, ya este inscripto en las listas án tes, ya después de 
la inhabilitación, será castigado con prisión de 15 días á tres m eses, y  con m ulta de 50 á 500 francos.

Art 99, tít. 6.° del decreto im peria l: está copiado del anterior.
Nosotros no hacemos más que esto.
El mismo Código penal, en la cláusula 10 del art. 124, 

dice que el suspenso de derechos políticos que los ejerciere, sufrirá un recargo en su condena.
Le modo que nosotros concibamos que á ningún elec

to r inscripto se le prive del voto , y que sin embargo, se 
castigue al que use mal de su derecho.

Se dice: ¡qué arm a tan poderosa se va á poner en m a
nos de los Gobernadores! Señores, no pueden privarles 
del derecho de votar. Si se declara la inhabilitación para 
los inscritos en las listas, es como se pueden poner arm as 
terribles en manos de las Autoridades.

Peí o después que estos han votado, ¿qué provecho 
saca un G obernador de penar al que ha estado procesado 
por deudor ó por otras de esas causas, toda vez que el 
proceso ha de ser an terio r al voto? Es claro que así no 
puede haber ningún interés en penar á esos electores, 
puesto-que no puede ya privárseles de que em itan su voto.

Y yo no sé, señores, cómo se hace cargo á la comisión 
por haber adm itido enm iendas, cuando se dijo desde lue
go que se adm itirían todas aqüellas*que, á juicio de la com isión , pudieran, m ejorar la ley.

Aludió el Sr. Rios Rosas á algunos electores que esta
ban en este caso , y  de quienes se ha hablado al principio 
de la legislatura , y  dijo que se habían dibujado entonces 
dos sistem as, uno de que no debían v o ta r , y otro de que 
estando inscriptos en las listas ultimadas, usaban de su de
recho al hacerlo: es cierto que se expusieron estos dos 
sistem as, y el últim o fué el que se 'acep tó; nosotros deci
mos esto mismo; pero como los electores no han debido 
votar usurpando el derecho para hacerlo , que sufran u n  
castigo, á ver si este m ed io , á falta de o tro , hace que in 
tim idados con la p e n a , no vayan á votar indebidam ente. 
No se quita, pues, la validez de los votos , ni se altera la 
ley electoral ni las listas, sino que solo se castiga al que va 
a usar de u n  derecho que sabe que la ley no le concede.

El Sr. HERREROS: No creia yo que mis observacio

nes parecieran al Sr. Lafuente sutilezas teológicas, por
que nunca Lhe estudiado la teología. Mis observaciones 
nada tienen de sutiles; pero no obstante, yo no me inco
modo por las calificaciones que de ellas haga S. S.

Dice S. S. que la comisión no puede variar el art. 11 de 
la ley electoral; yo no he pedido esto, sino que al escribir 
este artículo, no se pongan las palabras de aquel , sino la 
de inhabilitación, que es una pena que no se conocía al hacerse la ley electoral.

No ha sido mi ánimo aparentar que la comisión había 
tenido descuido en la redacción de la ley; pero sí diré que 
ha tenido algunos en no redactar de nuevo todo el proyec
to, á fin de que tuviéram os de una vez á la vista todo lo 
que hay en ella, y no hubiera necesidad de andarlo buscando por tantas partes.

Por lo dem ás, yo no creo que haya ninguna disposi
ción juríd ica que diga que hay cosas que se pueden ha
cer, pero que no se deben hacer; que se pueden hacer 
legalmente, y que, sin embargo, so penan si se hacen. S. S. 
nos cita la legislación francesa , y  no tiene en cuenta que 
allí no se hacen las listas como en E spaña, y  que el su 
fragio universal no se puede ajustar á las mismas reglas 
que el derecho de privilegio de los electores españoles. 
Allí no se puede rechazar á n a d ie , y al que vota estando • 
inhabilitado se le castiga; pero como aquí se le puede re 
chazar, no debe castigársele. Mejor seria que en este caso 
se privara al elector del derecho de votar, 'como se le p ri
va al que lleva un  bastón en la mano, aunque esté inscripto en las listas.

Figúrese el Sr. Lafuente que es Presidente de una m e
sa elec to ra l, y  que se presenta un  elector inhabilitado, 
cuya tacha no sábe nadie más que S. S. Es preciso adm i
tirle el voto : ¿q ué  hace, pues, S. S. para ev itar lo in d e 
coroso de ese acto ? Se dirá al elector que no v o te ; pero 
si el elector va dispuesto á votar, no podrá evitar que lo 
haga, porque por penas de la clase de la que aquí se iiti- 
p one, no se re trae ningún elector. Pues bien , suponga su 
Señoría que hay muchos que saben esa inhabilitación: 
hasta por caridad se le deberá separar de las urnas, para 
que no incurra  en la pena. Todo esto se evitaría diciendo 
en el artículo quo quedaban sin derecho electoral los que 
fueran suspensos en los derechos políticos ó inhabilitados.

Y en la modificación hecha por la comisión hay una 
contradicción palpable, porque ¿cómo dice que el p ro 
digo que vota no tiene p e n a , si fuera de la m anía de d i
lapidar sus bienes, está en su cabal ju icio? Insisto , pues, 
en que para que el artículo quede aceptable, es m enester 
im pedir que esos electores em itan sus sufragios ^ s u 
plico á la comisión que así lo declare.

El Sr. R IO S r o s a s : Dice el Sr. Lafuente que te 
niendo conciencia de que un elector está incapacitado, 
se le puede dejar com eter un  d e lito , el de vo tar; esto no 
puede se r: es doctrina siem pre seguida que cuando un 
elector está incapacitado, no se le debe dejar votar; lo de
más no es admisible en los buenos principios jurídicos 
ni en el sentido m ora l, porque al que va á com eter una 
mala acción se le debe im pedir que la cometa.

Indiqué ántes una cosa m uy obvia. Aquel sobre quien 
pese un  auto de prisión, no debe v o ta r ; pero el que esté 
libre bajo fianza, ¿está en el mismo caso? Guando eso se 
ha dudado aquí, ¿cóm o no lo ha de dudar el elector? Y 
sin embargo, la comisión ni siquiera ha puesto el co rrec
tivo de decir que sean penables esos actos cuando sean maliciosos.

Lleva la comisión el deseo de no privar al elector del 
uso de un  d e recho , hasta el extrem o de dejarle caer en 
pecado; yo no creo que puede hacerse esto , y suplico 
por tanto á la comisión que retire  ese artícu lo , y  que 
ponga en su lugar que no pueden votar los que se e n cuentren  en ese caso.

El Sr. iiAFSJEJ&TE: Dice el Sr. H erreros que no hay 
ley que castigue aquello que se puede hacer : pues vo le 
digo á S. S. que s í , que hay cosas que no se pueden evi
ta r , y que sin  em bargo, se penan después de que se han hecho.

Dice S. S. que en Francia no se hacen las listas como 
a q u í ; pues sí se h a c e n , sino que el sufragio es más ám - 
plio y se rectifican cada año ; pero esas son pequeñas diferencias.

En cuanto á no im poner á los electores que se en
cuentren  inhabilitados la pena de no votar , como el que 
se presenta arm ado en el local de la elección, es porque 
no se puede dejar al Presidente la resolución de un asun
to que no esttan claro como el decir que un elector se 
presenta con un  bastón en el colegio ; por evitar eso es 
por lo que la comisión no ha seguido ese camino.

El Sr. HERNANDEZ DE l*A R U A : Voy á decir, se
ñores, m uy pocas palabras, y  solo lo hago en vista de que 
la com isión.no ha querido acceder á re tira r ese artículo 
para darle m ejor redacción. Yo, señores, que no conozco 
bien la legislación extranjera en este p u n to , deploro que 
no se recuerden aquí las consecuencias que trae en esos 
países que se citan. En Francia, por ejemplo, ¿qué resul
tados ha dado la necesidad de la autorización para p ro 
cesar á los em pleados? Ilay, pues, que ver esas conse
cuencias siem pre que, como hoy ha hecho el Sr. Lafuen
te, se pos cita la legislación de otras naciones.

Adem ás, señores, ¿cóm o se pena un  acto perm itido 
por la ley? ¿Cómo puede ser válido lo que constituye la 
m ateria crim inal del delito? Yo he visto acciones ilícitas, 
pero válidas;; pero go he violo nunca que haya una cosa 
penada por ser delito y válida al mismo tiempo. ¿Qué 
inconveniente habría en que se le dijera que no podrían 
votar los que se encontraran en ese caso? Yo creo que 
n in g u n o , y que por lo ménos deberia decirse que si 
siendo requeridos por el Presidente para que no votaran, 
insistían en hacerlo, se les adm itiera el voto, porque en 
tonces la m ateria c rim in a l, donde se podría encontrar, 
sería en esa insistencia. Suplico, pues, á la comisión que 
acceda cuando ménos á hacer esto.

El Sr. X iA F U E N T E : No he visto que el Sr. H ern án 
dez de la Rúa haya hecho argum entos nuevos; solo ha 
dicho que se pena una cosa que tienen derecho á hacer 
los electores, y  que se les debia echar u n  serm oncito para 
que no votasen. Esto no puede sostenerse, porque ya se 
sabe que el que comete una acción, penable se supone que 
la comete á sabiendas, según el Código; y con esto con
testo tam bién al Sr. Diputado que dijo ántes que debia 
ponerse la palabra maliciosamente. Esa palabra se supo
ne siem pre donde se ha cometido un delito.

El Sr. H E R N A N D E Z  D E L A  R U A : Yo no he pedi
do, señores, que se echen serm oncitos á los ¿lectores, sino 
que se haga un requerim iento formal por la Autoridad 
para ver si quieren ó no votar.

Leido de nuevo el artículo, y  puesto á votación, fué 
aprobado.

Leido el 12, dijo
El Sr. H E R R E R O S: Yo desearía que se-suprim iese

el párrafo segundo del artículo, porque no me parece que 
debe dem ostrarse que nuestras costum bres son tales que 
anden por entre nosotros hom bres reputados criminales, 
que se em plean por los candidatos para intim idar á los electores.

Esto no es necesario, porque en último resultado , el 
hecho que se pena no es m ás que una amenaza, y por 
consiguiente está comprendido en el párrafo prim ero. 
Ruego por lo tanto á la comisionique Se sirva qu ita r ese 
párrafo del art. 12. ’ - ^

El Sr. CLAROS: Las leyes sehácen  para cada país, y es 
m uy frecuente en el n u e s tro , en é l Mediodía sobre todo, 
ese modo de influir en las elecciones por m eiio  de esos 
matones ó bravos. Por eso la comisión ha creado un d e 
lito especial que es más fácil de probar que lo que cree el 
Sr. H erreros, porque al elector le basta probar que esa 
persona crim inal, que siem pre es conocida, se acercó á 
él á solicitar su voto. No puede, p u e s , retirarse esa parte del artículo. ' 1 ~

El Sr. H E R R E R O S : Yo no comprendo que baste lo 
que dice S. S . , porque para p robar esa reputación  crim i
nal es preciso acudir á documentos oficiales, y estos será 
m uy difícil que existan en la mayor parte de las ocasiones.

El Sr. RO DRIG UEZ (D. Braulio): Solo voy á hacer una 
ligera observación para que la comisión retire  el artículo; 
porque ¿de qué amenazas se habla? De las que pueden 
hacerse diciendo á un elector: «voy á quitarle á V. las tier
ras que le tengo dadas;» ó «en lo sucesivo no cuente V. con 
mi protección.» Si no es deestas, no com prendo que se tra i
ga á este articu ló lo  que está previsto en el Código penal.

Pero lo principal que hay aquí, en mi opinión, es que 
el segundo párrafo se opone al art. 379 del Código pena!, 
porque como las injurias no pueden probarse , y  no hay 
nada más injurioso que suponer que otra persona es c r i
m inal, ó habrá necesidad de probar este dicho, ó habrá 
que castigar como injuriador al elector que se queje dé lo 
que en este párrafo se marca , si el injuriado reclama.

El Sr. CLAROS: Respecto á la palabra amenazas, los 
tribunales decidirán cuáles han de ser estas. La comisión 
no puede descender á tantos detalles.

En cuanto á la prueba, el elector verá si puede ó no 
probar que la persona de quien se queja es crim inal.

El Sr. RO DRIG UEZ (D. Braulio): No me ha contes
tado el Sr. Claros, porque lo que yo digo es que la im
putación á una persona de ser tenida por crim inal es 
una injuria, y  por consiguiente, no puede probarse se 
gún el Código.

El Sr. CLAROS: Al hacer una im putación an te los 
tribunales, no se hace una injuria, sino una declaración 
que los tribunales estim arán en lo que deban ser. Por 
consiguiente, puede adm itirse prueba sobre ella.

Leido de nuevo el artículo, fué aprobado, como igu a l
mente el 13.

Se leyó el 14, y dijo en contra
El Sr. M O RENO  E L O R Z A : Ha llegado , seño res, el 

caso de que la ley ha dejado de ser casuística para em pe
zar á ser cruel. Yo com prendo que sea lo prim ero ; pero 
no com prendo que en el deseo de penar los delitos elec
torales, se siente un  principio que haría im posible hasta 
la aplicación de la ley.

No espero que la comisión acceda á m i súplica de r e 
tirar este artículo; pero deseo apuntar algunas ideas que 
explicará después otro o rador, para dar lugar á que se 
conozcan las razones que ha tenido la comisión para p ro ponerle.

Señores, esto se parece á la prescripción que habia en 
el derecho rom ano de privar del agua y el fuego á aque
llos á quienes no pocha quitarse el derecho de ciudadanos. 
Esto ataca, señores, una dé las  más altas prerogativas de 
la Corona, y  la ataca de un modo encubierto , porque no 
se dice que no serán am nistiables estos delitos, sino que 
habrá que indultarlos oyendo al Consejo de Estado.

Las am nistías, señores, se conceden para asuntos p o 
líticos: se ha dicho siem pre aquí que esta ley era políti
ca, é indudablem ente lo es; ¿cómo, pues, no se aplican á 
ellas las amnistías? Estas borran  por completo los delitos 
lo cual no sucede con los indultos, y esta diferencia se ha
ce desaparecer por este artículo. ¿Qué esperanza puede 
quedar al que se ve encausado por un acto e lec to ra l, si no 
tiene la d eq u e  puede llegar un  dia*de am nistía, es decir, 
de olvido y de perdón?

Y si la comisión tiene el convencimiento de que no 
deben am nistiarse estos de lito s, ¿p o r qué no prescribe 
que no es posible la am nistía en n ingún caso por delitos 
electorales? ¿No se am nistían los delitos de sedición y  re 
belión , y hasta los cometidos contra la misma persona 
del M onarca? Pues ¿cóm o se quiere im pedir que eso su
ceda con delitos electorales, que son esencialm ente polí
ticos , y por lo ta n to , de la misma ín d o le , si no mucho 
más insignificantes ?

El Sr. P R E SID E N T E  : Sr. Moreno E lorza, si S. S. 
piensa ex tenderse , habrá que suspender la discusión.

El Sr. M O R E N O  E L O R Z A : Aún tengo que decir algo, 
aunque no mucho.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión.
El Sr. O R T E G A : Esta m añana anuncié que iba á ha

cer una pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación , y 
aprovecho la ocasión de que S. S. está presente para d i
rigírsela.

El 12 de Marzo se dió una Real orden, dictada de acuer
do con el Consejo de Estado, declarando que ios Notarios 
D. Tiburcio Martin Delgado y otro sujeto no podian ser 
Diputados provinciales, según el art. 24 de la ley de Go
biernos de provincia, y  que, por tanto, debia precederse 
á una elección en los distritos de Aranda de Duero y  Be- 
lorado. Estos Notarios nada dijeron á esto, respetando la 
augusta Persona que habia dictado la reso lución ; pero 
posteriorm ente, con motivo de una consulta del Goberna
dor de Segovia, se ha publicado otra Real orden, de acuer 
do con el mismo Cuerpo, en que se dice que ese artículo 
no tiene aplicación á los N o tarios, y sí solo el 16 de la ley 
del Notariado. Como esos sujetos se hallan comprendidos 
en e s ta , y por consiguiente pueden ser Diputados p ro v in 
ciales , yo deseo saber si el Sr. Ministro está dispuesto 
hacer que no se lleven á efecto esas elecciones, que están 
señaladas para ios dias 24 y 25.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: El Consejo ha 
dictado efectivamente esas dos disposiciones, ám bas de 
acuerdo con el Consejo de Estado. Pero como la prim era 
se referia á qn caso p a rticu la r, y  es ejecu toria , el Go
bierno hará que se cum pla, por m ás que en lo sucesivo 
se aplique la regla general que después , con más estudio 
de la m ateria, se ha adoptado y  publicado en la G aceta .

El Sr. O R T E G A : Yo doy gracias al S r. Ministro por 
esta última p a r te ; pero no estoy conform e con que se 
lleve á efecto la prim era , y  suplico á S. S. que m edite si 
debe ó no anu lar esa convocataria po r elecciones.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Congreso tiene acordado

reunirse á las dos de la tarde, y áesa hora no hay núm e
ro bastante de Sres. Diputados para ab rir ia sesión. La 
estación está avanzada; tenemos que discutir sobre leyes 
m uy im portantes, m uy graves y de m uy largos debates, 
y recomiendo estrictam ente, aunque con sentim iento, á 
los Sres. Diputados la puntual asistencia á la hora de 
ab rirse la sesión, y duran te  esta, para que siem pre haya 
el núm ero necesario para deliberar ; de lo contrario  , el 
Presidente adoptará providencias que exciten el celo de 
los Sres. Diputados.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictám en de la co 
misión sobre arreglo de la Sala prim era del T ribunal Su
prem o de Justicia.

Se recibieron con aprecio 390 ejemplares de la Me- 
>ria sobre m ovimiento de ios Pósitos.
El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia para mañana: 

la discusión p en d ien te , y si hubiera tiempo el proyecto 
de ley sobre incompatibilidades parlam entarias.

Se levanta la sesión.
E ran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—En la últim a semana han circulado por el 
ferro-carril del M editerráneo 29.829 viajeros, correspon
diendo 12.217 á la línea de Zaragoza, 12.684 á la de Ali
cante, 2.440 á la red de Ciudad-Real y Córdoba, y los 2.488 
restantes á la línea de Albacete á Cartagena.

Los productos obtenidos en igual período, han sido de
1.7*9.399 rs. 5 i cénts., de los cuales pertenecen: 306.716 
reales 64 cents, á la línea p r im era ; 1.205.403 rs. 69 cénts. 
á la segunda; 116.051 rs. 18 cénts. á la tercera, y 61.222 rs.0  cénts. á la cuarta.

  Mañana tendrá lugar en el salón del Conservatorio
de Música y Declamación un concierto vocal é in s tru 
m ental, promovido por la Sra. Lagrange^á beneficio de 
los heridos en Santo Domingo, de la Beneficencia m u n i
cipal y de la Sociedad de Socorros m útuos de Artistas. 
Tom aran parte en el concierto, á ruego de la Sra. La- 
grange, las Sras. Borghi Mamo y SpezZia, y  los Sres. Ni- 
colini, Baragli, Aldighieri y  Róvere, además dé los seño
res Monasterio, EngeJ, íncenga y Peña. La Sra. Lagrange, 
que va á partir inm ediatam ente para París, no ha q u e ri
do abandonar á Madrid sin probar con este acto de cari
dad su gratitud  al público de la corte de España.

La función empezará á las ocho y media de la noche. 
Los billetes se expenden en el despacho del Teatro Real.

ANUNCIOS.
SE SUBASTA LA CONSTRUCCION I)E LA PRIMERA

sección de una c e rc a , que com prende 600 metros en el 
prado y soto de las Islas, en térm ino de Paraciiellos de 
Ja ram a , y propio del Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez, Conde de Barajas.

El rem ate 'tendrá  efecto en el dia 30 del co rrien te mes 
de A bril, á las doce de su m a ñ an a , en Madrid en las ofi
cinas de dicho Excelentísimo Señor, calle de Santa Isabel, 
42 y  44, y en Barajas la casa de su Adm inistrador, 
en cuyos puntos se hallarán  de manifiesto los pliegos de 
condiciones. 8620—2

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
Alicante.—Cambio de servicio de trenes desde í.° de Ma
yo de 1864 en la línea de Alicante y sus ramales.

TRENES QUE SALEN DE MADRID.
A las 7 de la mañana,

Tren ómnibus de todas clames.—Llegada á A licante, á 
las 9 y 50' de la noche. —Id. á Valencia, á  las 10 y 41' de la 
noche.—Id. á Toledo, á las 10 y 15' de la m añana.—Idem 
á C iudad-R eal, á  las 5 y 30' de la tarde.—Id. á Santa 
Cruz de M údela, á las 4 y 5' de la tarde.

A las 8 y 55' de la noche.
Tren correo con coches de 1.a y 2.a cíase.—Llegada á 

Alicante, á las 1 i y 1 L de la m añana.—Id. á Valencia, á 
las 11 y 10' de la m añana.—Id. á Ciudad-Real, á las 8 y 
45' de la m añana.— Id. á Santa Cruz de Múdela, á las 5 y 
4’ de la m añana.—Id. á Heilin, á las 7 y 50' de la m añana.

A las 10 y  40' de la mañana.
Tren m ulo  con coches de todas clases.—Llegada á 

A ranjuez, á las 12 del dia.
A las 6 y  15' de la tarde.

Tren misto con coches de todas clases.—Llegada á To
ledo , á las 9 y 10' de la noche.

TRENES QUE LLEGAN Á MADRID.
Á las 9 y W  de la noche.

Tren óm nibus con coches de toaás clases.—Salida de 
A licante, á las 5 y  5’ de la m añana.—Id. de Valencia, á 
las 4 y 45' de la m añana.—Id. de C iudad-R eal, á las 10 
y  50' de la mañana.—kl. de Santa Cruz de Múdela , á las 
12 y 25' del dia.—Id. de Toledo, á las 6 y 15' de la tarde.

A las 6 y 40' de la mañana.
Tren correo con coches de 1.a y  2.a clase.—Salida de 

A licante, á lqs 4 de la tarde.—Id. de Valencia, á las 3 
y 20' de la tarde.—Id. de Hellin, á las 7 y 30' d é la  n o 
che.—Id. de Ciudad-Real, á las*7 y 45' de la noche.—Idem  
de Santa Cruz de M údela, á las 9 y 35' de la noche.

A las 5 y 10 ' de la tarde.
Tren misto con coches de todas clases.—Salida de 

A ran juez, á las 3 y 40' de la tarde.
: m : A las 9 y  20' de la mañana .

T ren misto con coches de todas clases.—Salida de To
ledo, á ],as 6 y 10' de la mañana.

Para mas detalles véanse los carteles fijados en todas 
las estaciones de la línea. 8637—5

COMP&MA&E LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jeréz y Cádiz.—En el sorteo celebrado el dia de hoy pa
ra la am ortización de las obligaciones de las segunda y 
tercera emisiones que ha de tener lugar el 1.° de Mayo 
p róx im o , han sido agraciados los núm eros que á co n ti
nuación se expresan:

Segunda emisión.
Prim era série.—Comprende desde el núm . 1 al 50.000.

Han de am ortizarse 106 títulos, y  han sido premiados 
los s igu ien tes :
del 251 al 260 ámb. incl. 17.067

8.401 » 8.410 » 17.069
11.761 » 11.770 » 17.070
12.921 » 12.930 » del 22.46! al 22.470 ámb. incl13.79! » 13.800 » 39.231 » 39.290 »

17.063 39.711 » 39.720 »
17.064 39.381 » 39.890 »
17.066 44.121 » 44.130 »

Segunda série .— Comprende desde el núm . 50,001 al 
100 .000 .

Han de am ortizarse 106 títu los, y  han sido premiados 
los s igu ien tes:
del 66.901 al 66.910 ám b.incl. 83.444

67.511 » 67.520 » 83.4 45
68.121 » 68.130 » 83.447
72.631 »72.610 » 83.449
73.091 » 73.100 » del 86.59! al 86.600 ám b. incl,
76.451 » 76.460 » 95.111 » 95.120 »

83.442 95.751 » 95.760 »
83.443 96.01 1 » 96.020 »

Tercera emisión.
Prim era série.— Comprende desde el núm . 100.001 al

150.000.
Han de am ortizarse 106 títu lo s , y han sido premiados 

los sigu ien tes:
del 1)0.89! al 110.900 ámbos 133.322incl. 133.324

121.20! » 121.210 » 133.325
123.711 » 123.720 » 133.328
129.351 » 129.360 » 133.329
129 381 » 129.390 » del 139.021 al 139.030 ámbos130.491 » 130.500 » incl.
131.521 » 131.530 » 139.611 » 139.620 »

133.321 143.231 » 143.240 »
Segunda série.-—Comprende desde el núm . 150.001 al

200 .000.
Han de am ortizarse 106 títulos , y han sido premiados 

los s igu ien tes:
del 157.371 al 157.380 ámbos 175.495

incl. 175.496
159.971 » 159.980 » 175.498
163.501 » 163.510 » del 177.751 al 177.760 ámbos
166.131 » 166.140 » incl.
175.481 » 175.490 » 185.651 » 185.660 »

175.491 194.351 » 194.360 »
175.492 195.591 » 195.600 »
175.494 198.74! » 196.750 »

Tercera série.—Comprende de d e  el núm ero 200.001 
al 240.000.

Han de am ortizarse 106 títu los, y han sido premiados 
los s ig u ien tes:
del200.921 al 200.930 ámbos 204.6S0

incl. del 213.781 al 213.790 ámbos 
203.011 » 203.020 » incl.
203.801 » 203.810 » 215.441 » 215.450 »

204.671 220.541 » 220.550 »
204,612 220.571 » 220.580 »
204.673 223.491 » 223.500 »
204.674 227.791 » 227.800 »
204.675 239.711 » 2'39.720 »

N o t a . Se advierte que habiendo de am ortizarse 106
títulos de cada una de las series que anteceden, y perte
neciendo los núm eros agraciados correspondientes á la 
prim era de la segunda emisión 17.063, 17.064, 17.066, 
17.067, 17.069 y 17.070 á la decena del 17.061 al 1707Q4 
esta ha sido nuevam ente englobada para los sorteos su
cesivos, hallándose en idéntico caso los núm eros 83.442, 
83.443, 83.4-44, 83.445, 83.447 y 83.449 de la segunda série 
de la misma em isión; 133.321, 133.322, 133.324, 133.325, 
183 328 y 133.329 de la prim eria série de la tercera emi
sión; 175.491, 175.492,175.494, 175.495, 175.496 y 175.498 
de la segunda série de la misma tercera emisión, v  20 4.671, 
204,672, 204.673, 204.674, 204.675 y 204-680 de"la terce
ra serie de la referida tercera em isión , cuyas respectivas 
decenas han sido asimismo nuevam ente englobadas.

En consecuencia, las obligaciones an teriorm ente ex
presadas se considerarán am ortizadas en 1.° de Mayo 
próximo , desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á ra
zón de 1.900 rs. vn> cada título (500 frs.)

En Madrid en la Caja de la compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia, núm . 23.

E11 París en casa de los señores hijos de Guilhou jo-* 
ven, rué de T a itb o u t, 57.

Madrid 18 de Abril de i8 6 4 ,= E l Director gerente, 
Luis Guilhou. 8641—3

SOCIEDAD DE CRÉDITO MERCANTIL DE BARCELO- 
11a.—Esta Sociedad ha resuelto prolongar en dirección á 
Gracia, los jardines conocidos por los Campos Elíseos, 
y proceder á la venta de una parte de los mismos , lin
dante con el paseo de G rac ia , con el fondo de 250 pal
mos. Dicho terreno en venta constituye el frente de fres 
manzanas y  dos terceras partes del de otra.

Para la adquisición del indicado terreno se han  he
cho á dicha Sociedad las proposiciones siguientes:

Diez reales vellón por palmo cuadrado fuera via para el 
frente total de la m anzana más inm ediata á esta ciudad, 
cuya estension es aproxim adam ente de 120.000 palmos 
cuadrados.

Nueve y medio reales vellón en los mismos términos 
para el frente total de la manzana siguiente que contie
ne unos 139.000 id. id.

Nueve reales vellón para el frente total de la tercera 
m anzana, conteniendo unos 140.000 id. id.

Ocho y medio reales vellón por el de dos tercios de 
la cuarta, que contiene unos 79.000 id. id.

pichos precios son al contado, pero podrá hacerse el 
pago en 10 plazos y nueve años, con pagarés, mediante 
aum ento en este caso de 25 por i 00 v  facultad de descon
tar en cualquier tiempo los plazos pendientes, á razón de 
5 por 100 anual.

La Sociedad ha admitido las proposiciones expresadas, 
pero con la condición de poder aceptar pujas y  lib rar di
chos terrenos al m ejor postor, citando al efecto á los que 
deseen adquirir alguna de dichas m anzanas, al remate 
que tendrá lugar en sus oficinas establecidas en la plaza 
del Duque de Medinaceli, núm . 4, empezando á las dos y 
media de la tarde del dia 6 del próxim o mes de Mayo.

El plano de los terrenos mencionados y el pliego de 
condiciones se hallarán de manifiesto en las expresadas 
oficinas, todos los dias no festivos, desde láS diez de la 
m añana á las cuatro de la tarde.

Barcelona 16 de Abril de 48B4.==Por la Sociedad de 
Crédito Mercantil, su A dm inistrador, Francisco Sepúl- 
veda.

santo del dia
San Anselmo, Obispo y Doctor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas m ercenarias 
de D. Juan de A larcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  20 de Abril de 1864.

\i Barómetro I reducidoá 0o TEMPERATURA EN GRADOS Dirección ESTADO
KÚÜAS. í; en miiíme- del DEL

li| tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.
t  m Ji 7 0 5 ,4 5 6M 7 o,6 N......... Celajes.
9 m . 7 0 6 ,1 3 9°, 6 12°,0 3. . . .  * Nubes.

v i  * *» 7 0 5 ,5 5 13°,2 1 6e,5 S.......... Idem.
3 t.r 70  U  6 1 3 \8 17°,2 s . . . . . A.4 nube.
6 f„, 7 0 4 ,0 5 12°>6 15%7 s . . . . Idem.

I 7 0 4 ,8 4 9V1 11°,4 s . 0 . . Cásid.0
T em peratu ra  m áx im a d e l d i a , , . *, 15*,0 18°,8

ira tu ra  m áx im a  a l  :so l., * * . . 23T.8 29°,6
T em peratura m ín im a  d e l d i a . ,» . . ¿ e>7 Bf,9

Evaporación en las 2 i  h o ras. 2,0 m ilím etros.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Al
bacete , A v ila , C o ru ñ a , Cuenca, G ran ad a , Huelva, Luao,
O ren se , Pontevedra y Segovia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
B iíu c c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia%Q de Abril de 1864.
Altura TembarüíOé- pérala* Dirección F a e rz a Estado

l o f a l  a i - ra en 
gr ados ¿ « i U l dtl Estado

¥ e 1 d e ) ’. e n t e - déla ¡»ar.LI ‘í:A l ^ V ni a r e f; 
í i i l íme* u m a - ! e s .

T i e n t e . Tiento. cielo.
t r o » . *

Santiago á S u r . . .las 9 ui * 758,9 12,4 Brisa. Cubierto. »
O porto id. 761.9 14,0 Idem. Idem. Idem .. . Rizada.
Lisboa id. 761,8 12,8 S. S.O. V ien.0 C.°, lluvñ Agitada.
S. Fer.° á

las 8 m.* 764,5 15,7 0% S.0 Brisa. Cási cub. Rizada.
Sevilla á

las 9 m .a. 764,2 16,0 S u r . . . Calma Niebla. . »
G ran.4 id . 763,9 13,2 0 . N .O ídem . Cási cub. »
Valenc. id. 762,3 1 7 ,2 N. O .. Brisa. Despej.®. »
Palma id,. 760,0 15,2 E s te .. , Idem . Cási cub. Tranq.a

Barcel. id. 761,3 15,0 N. E . V ien.0 Cubierto. TranqñZ a ra g /id . 759,0 17,6 S. E .. . Brisa. Cási cub. »Soria i d . . 758,2 16,2 Idem .. Calma Cási d.° . »Burgos id. 764,2 12,3 S.S. O. Vien.0 Nubes.. »Vallad, id. 764,3 13,0 S u r . . . B risa. Id em ... . »Salam. i d . 760,9 13,2 S. O ... ídem . Id e m ... . »Madrid id. 763,1 12,0 S u r . . . Idem. Id em .. . . »Albac. id . 764,1 11,6 Oeste . Idem . Cubierto. »
Brest á las

8 mam*. 760,3 12,6 S. S.E . Idem . Id em .. . . Bella.Bayona id. 760,0 11,0 S. E ... Idem . ‘551o.Q Idem.Marsel. id. 762,7 15,0 » Idem . Id em .. *. En cal.aOvi.° ayer
á las 9 m .a 761,0 17,2 N. E .. Idem ídem .. . . »

Mu.aid. id. 763,6 12,9 Idem.. Idem Cubierto. »
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA R IS.

L IN E A S  f  ELEGRÁFíCA.S DE FRANGIA.
Estado atm osférico en v a r io s  p u n to s  de E uropa  el dia  16 

de Abril de 1864 á las siete de la m añana.

i
LOCALIDADES.

Baróm etro en m ilím etros á 0o y 
al niTel del mar.

Temperatu - 
.a en grados 
centígrados.

Dirección
del

T ie n ta .

ESTADO 
DEL CIELO,

D u n q u e rq u e .. 757,0 9°,7 S. O . . . . Cubierto.
París. 756,8 10°,9 N. O . . . Id., brum a.
B ayona,............ 758,0 13#,0 S. E . . . . Lluvia.
Lyon. 758,8 149,1 c, E . . . . Cubierto.
Bruselas. ¿ 757.6 10°,0 V. N. E. Nubes.
Viena...............; 761,3 2o,0 0 . N. O. Sereno.
T u r i n . . 758,8 10°,0 N. . . .  . Nubes.
R om a........... .... 758,8 10°,0 s Alguna nub .
F lo r e n c ia . . . .  * 758,4 12°, 5 s. E . . . Cubierto.
S. P e te rs b u rg o 768,2 0°,3 N.,E . . . . Nubes.
C onstan tinop ia  
S to o k o lm o .. . .

» » » »
X » » »

C o p e n h a g u e , , » » » »
G re e n w ic h . . . 761,1 9°,2 » Cubierto.
L eipzig . 765,4 0°,9 N. E . . . Sereno.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  «i© M a d r i d .
De ios pa rte s  rem itid os en  este  d ia  po r la In te rv e n 

ción de  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m e rcad o  de  g ra 
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.550 fa n e g a s  de tr ig o .

989 a rrobas de h a r in a  de id . •
6.004 arrobas de carbón .

114 v acas, que com ponen 44.548 libras de peso.
246 carneros , que hacen 6.133 id. id.
158 co rderos, que hacen 3.312 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN SL  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , d e 2 í  á 23 cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  de 89 á 98 r s .  a r ro b a ,  y  d e  40 á 48 

cu artos l ib ra .
Tocino añ ejo , de 84 á 86 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 cu ar

tos libra.
Jam ón, de 118 á 130 rs . a r ro b a , y d e 4 6  á56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 r s . a r ro b a , y  de 20 á 22 cu artos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs . a r ro b a , y  de 12 á 14 cu a rto s  cuartillo . Pan de dos l ib r a s ,  de 12 á 1 4 c u a r to s .
G arbanzos, de 36 á 46 r s .  a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Ju d ías , de 26 á 32 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu a rto s  lib ra . 
A rroz , de 30 á 38 r s .a r r o b a ,  y de 10 á 14 cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D E K O I.
C ebada, de 29 á 32 % rs. fanega.A lg a r ro b a , á 44 r s . id .
T r ig o v e n d id o ................ 1.449 fanegas.
Q uéd an  p o r v e n d e r . . »

P recio  m áx im o   53.
Id em  m ín im o ............... .. 44.
Id em  m e d io . . . . . . . . .  . 49,26.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 20 de A bril de 1864. =*£1 A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d rid .
Cotización del 20 de Abril de 1864 ó las tres  de la tarde*

FONDOS PÚ B LIC O S.
T ítulos d e l 3 p o r  100 c o n so lid a d o , no pub licado, 52- 

20 d.Idem  del 3 por 100 d ife rid o ,p ub licad o  , 47-90; á p la
zo , 48 fin cor. vol.; 48-35 y  30 fin próx. vol. •

Deuda am ortizadle de segunda clase, no  publicado, 31- 
50 d.Idem del p e rso n a l, pub licado , 27-65; á p lazo , 27-90 
fin próx. vol.

I d e m  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 
con 2 % de interés a n u a l , no publicado, 49 d.

Obh’gaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 
6, por 100 de interés a n u a l , id . , 91-50.

A cciones de c a r re te ra s ,  em isión de  1.* de A b ril de 
1850, de a 4.000 r s . , 6 p o r  100 a n u a l , id . , 97 p.

ídem  de á 2.000 rs . ,  i d . , 97 d.
Idem de 1 .* de Ju n io  de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

101-25 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

93-50 d.
Idem  de 1.* de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , id . , 97.

Idem  de O bras pú b licas  de 1.* de Ju lio  de 1858, 
idem , 96-75 p.

íd em  del C anal de Isab e l II, de á 1 .0 0 0 rs .,8  p o r  100 
an ua l, i d . , 109 p.

Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n es  de fe r ro 
carriles , publicado, 94-30.

Acciones de! Banco de E spaña, no publicado, 209 p.
Idem de la Sociedad española m ercantil é industrial, 

idem , 121.Idem  del Canal de Castilla, i d . , IOS d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  de Alcaráz,idem ', 

70 d.
Idem  de la Compañía de los fe rro -c a rr ile s  del N orte 

de E sp añ a , id . , 107 d.
Idem  de los fe rro -c a rr ile s  de L érida  á R e u s y  T a rra g o n a , i d . , 80 d.
O bligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Idem del id. de Palencia á Ponferrada’, ó sea del N oroeste de España , i d . , par.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
CAMBIOS»

L ó n d re sá  90 d ia s  fech a , 50 10.
P a r ís  á 8 d ias v is ta , 5-18 p.

Plazas del re in o ,

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  % d. » L u g o . . . . . .  » »
A l i c a n te , . . .  p a rp  » M á la g a , . . .  par. »
A l m e r í a . . . .  % » M u r c ia , . . .  par. »
A vila .. . . . . .  Vi » O re n se .. . .  % p. »
Badajoz . . . . } £  » O viedo .. , .  3/3 d. »
.B a rce lo n a ... » y2 P a le n c ia ...  par. »
B ilbao  Ví d. » Pam plona., p a rp .  »
B u rg o s .. . . .  par d. » Pontevedra % »
C áceres  par. » Salam anca, 3/8 p.
Cádiz »>• • • .  % d. » i San Sebas-q
C a s te l ló n . . .  » » i t ia n   » J^d.
C iudad-R eal. » Vi S an tan d e r. % d. »
C ó r d o b a .. . .  par d. » Santiago.. *
C oruña  1/8 d. » S e g o v ia ....  p a rp .  »
C u e n c a . . . . .  » » S e - v i l la . . . .  » J4d.
G ero na  » » j S o ria   p . »
G r a n a d a . . . .  Vi » T a rrag o n a , pa r d. »
G u adala jara . p - r p .  » T e r u e l . . . .  » »
H uelva  » » T o l e d o . . . .  J4 »
H u e s c a . . , . .  » » V a le n c ia ...  p a rd . »
J m n .   par. » Val lado lid . lA  d. »
León  % d. » V ito ria . . . .  p a r  d. »
L érid a   » » Z am ora   V* . *
L o g ro ñ o .. ,,  p a r d .  » i) Z a ra g o z a , -v p a rd . »

BOLSAS EXTRANJERAS.
ParíS' 20 de Abril de 1864.

Fondos franceses. . |  pl® °4'o 0 / . * .  *. *. * .!!!! 9 3 $
Españoles. . . . . . . .  3 por 100 in te rio r.................. 50.
Londres....................   C o n so lid ad o s ...................  91

Amberes 16 de Abril. — In te r io r , 49-35.— Diferida, 
45-35.

Amsterdam  16 de A bril — In te r io r , 49 7/8. —Diferida, 
45 7 /8 .

Fraiicfort 16 de A b r il— In terio r, 49%.—Diferida, 46 %. 
Londres 16 de Abril.—Consolidados, 915 /8 ,

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . —tA  las ocho y  media de la  n o c h e . - -  

F ancíon extraordinaria á beneficio de las Casas de Mise
ricordia de Santa Isabel, San Francisco y San Ildefonso.— 
II barbiere di Siviglia  , ópera en tre^ actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e ,—A las ocho y  media de la no
ch e .— El pilludo de París.—Baile. — É l diablo cojudo.-* 
Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  media de la no
che.—Función 182 de abono. — Gran representación fan
tástica por Mlle. Benita.—Una noche oriental, y  una mag
nífica rifa de cuatro objetos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la 
noche . — El postilion de la ñ v ja .— El corsario.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y  media de la noche.-^ 
La abuela , dram a nuevo en cuatro actos.—Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y  media de la no
che.—Función extraordinaria á beneficio del prim er ac
tor D. Ceferino G uerra.—1.° Sinfonía de La Embajadora, 
del Maestro Auber.—2.* El dram a nuevo en tres a c to s , 
original y en v e rso , titulado Pobres y Ricos.—3.° El baile 
español, Celos y caliá.— Y  4.° Una idea fe liz , pieza en un 
acto.

P la z a  d e  T o r o s . — Hoy ju e v e s , á las cuatro y  m e
dia de la tarde, si el tiem po no lo im pide , tendrá lugM) media corrida de toros ex trao rd inaria .-- Se l i d i a r á n  tres 
de Colmenar Viejo y  tres de Coria del Rio ( provincia de 
Sevilla).

Lidiadores. Picadores: Antonio Arce y  Ramón Fer' 
n and ez , con otros tres de reserva.-—Espadas : Francisco 
Arjona Guillén (Cúchares), Gonzalo Mora y Manuel Fuen* 
tes (Bocanegra), nuevo en esta plaza, á cuyo cargo esta- 
rán  las correspondientes cuadrillas de banderilleros. 
Sobresaliente de espadas, Pablo Herraiz. — Una música 
tocará ánt.os do la función v  en los intermedios.


